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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

r e c ' b a T t a m e n t e ^ n e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e ' e*Dla C S t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

* a r en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
M a d r i d - 9. Teléfs . : Admin i s t r ac ión , ^ 6 0 S T I U C , 6 N Y 

de o f i

 J U - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
y ^ e d i a

l n a : D e o c h o y media de la m a ñ a n a a dos 
^ a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto de! timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las troce horas, todo? 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta-. 

ENT0 DE MADRID 
o0- U C I T A C I ° N E S PUBLICAS 

CJÓQ S u r j a s t a de obras de urbaniza
rlo. l a s calles de Ulises y Puente-

T' 
. I ^ o s . 1 0 - 3 8 o - 3 1 2 pesetas. 

C l ón y : Cuatro meses para la ejecu
t o , ; . ° S a ñ o s de garant ía , 

barias P ° r certificaciones de obras eje-
X i c i p ' ^ g ú n informe de la In t e rvenc ión 

l! ^ f in / í^ P r o v i s i o n a l , 131.902 pesetas; 
> a e , n v a se señalará conforme deter-
1 n t rata a ! " t í C u l o 82 del Reglamento de 
\ a c i ó n de las Corporaciones Loca

ron ^°^e^° de proposición 
dI ' ^ C n r e P r e s e n t a c i ó n de ), 

u POSPC-6- > con domici l io en P0se . . , con aomicino c u 
J e Q t i d J ° n del Documento Nacional de 

<>at 
ttf. 

k 

, i 

k , e f i s r A H O S E O B I I G A A I C U M ] 

N a l ! d ° ° reglamentado 

n %s fj n u m e r o , enterado de los 
a r«Ü- C o n d i c i o n e s , presupuesto y pla-

k 
Si 

Pi 

i* ^rnicT», 
'egislaj 0 S C O D l i g a a l cumplimiento de 

h a r e • u n a i c i o n e s , presupuesto y pía 
N í a c i r ? r e n l a subasta de obras de ur 
í C Í I 1 ° . Se d C l a S C a l l e S d e U I Í S e S y P U e n 

* e&ló . , C O r n Promete a su ejecución, con 
leí a o* r«;^ • i _ KQÍQ I ^ ° a i p i u n > e t e a su ejecución, w*« 
'«1 , a Jos mismos, ofreciendo una baja 

p r"„: ( e n letra) por ciento respecto a 
A s i ! ? * ú > ° -

- — '^giaiuci i iauu en materia 
0cial «en especial previs ión v seguridad 

"ola. y Protección a la industria espa-

E X p ^ h a y firma del licitador.) 
N o n d n t e : p u e d e examinarse en la 

en e r a} e Con t ra tac ión de la Secretar ía 
^tec 

S h a í t t a c , i ó n d e P l i c a s : E n d i c h a S e c " 
e ve¡nt a u n a d e l a t a r d e ' d e n t r o d e 

1? toe a

e d í a s hábi les siguientes a aquel 
% O f i P . a ^ e z c a este anuncio en el " B o -

r S T d e l E s t a d o " -
a P i c e s

U r a : Tendrá lugar en el Salón de 
d ¿ \-u d o c e d e l a m a ñ a n a del pr i -

^•ne i 1 s i guiente a aquel en que 
^ ü torÍ7 P ^ 2 0 de p resen tac ión . 
M a rj • a c i ° n e s : N o se precisan. 

X Í Q ' 3 ° de mayo de 1978.—El Se-
seneral, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.074) 

a? páro!: C o n c u r s o para la conservac ión 
Hnaí, , d e l a Dehesa de la V i l l a (zona ír<iin 

r 'Po : 

ada) 

450.209 pesetas por hec tá rea y 

c i ó n

a ^ s : E l contrato t end rá una dura
zno* C l n c o a ñ o s -

SeS«Ji{ , : . p o r certificaciones mensuales, 
ClPal. n i 0 r m e de la In te rvenc ión muni

da 
' a ^ f ¡ n t í a s : Provisional, 103.835 pesetas; 
*V P , 1 V a s e señalará conforme deter-

e i artículo 82 del Reglamento de 

Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en represen tac ión de . . . ; . . ) , 
vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o ., enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso para la conservación 
del Parque de la Dehesa de la V i l l a (zona 
ajardinada), se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de pesetas por hec tá rea 
y a ñ o . 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en aue aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 30 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.075) 

Objeto: Concurso para la conservación 
del Parque de la Dehesa de la V i l l a (zona 
forestal). 

T i p o : 53.250 pesetas por hectárea y 
a ñ o . 

Plazos: E l contrato t end rá una dura
ción de cinco años . 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la In tervención muni
cipal . 

Garan t í a s : Provisional , 49.449 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. * 

Modelo de proposición 
D o n (en representac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de conservación del 
Parque de la Dehesa de la V i l l a (zona fo
restal), se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas por hec
tárea y a ñ o . 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 

laboral, en especial previsión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión. 

Autorizaciones: No se precisan. 
M a d r i d , 30 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.076) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en la calle de San Narciso y trans
versales adyacentes. 

T ipo : 11.730.196 pesetas. 
Plazos: C inco meses para la ejecución 

y dos a ñ o s de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 138.651 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ). 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
pav imentac ión y servicios complementa
rios en la calle de San Narciso y trans
versales adyacentes, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del l icitador ) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en qufc 
termine el plazo de p resen tac ión : 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—21.077) 

Objeto: Concurso para la conse rvac ión 
del Parque de Azor ín . 

T ipo : 752.100 pesetas por hec t á rea y 
año . 

Plazos: E l contrato tendrá la d u r a c i ó n 
de cinco años . 

Pagos: Por certificaciones mensuales» 
según informe de la In te rvención m u n i 
cipal. 

Garan t ías : Provisional, 59.265 pesetas;; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de >» 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso para la conse rvac ión 
del Parque de Azor ín , se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas por hec tárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento d e 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Con t r a t ac ión de la S e c r e t a r í a 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro d e 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en q u e 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 31 de mayo de 1978.- E l Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( O . — 2 1 . 0 7 8 ) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Liquidadores del 
Matadero Munic ipa l . 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento del ún ico aspirante a d m i t í -



P á g . 2 

d o que el ejercicio de que constan las 
pruebas selectivas restringidas, para el 
que queda convocado, se ce l eb ra rá el d í a 
28 del actual mes de junio, a las nueve 
y media de la m a ñ a n a , en un Salón de 
Comisiones de la Pr imera Casa Consis
tor ia l , acto al que d e b e r á acudir provisto 
del Documento Naciona l de Identidad y 
de pluma est i lográfica o bol ígrafo. 

M a d r i d , 5 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tr ibuna l , Rosa l ía R o d r í g u e z . 

(O.—21.122) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TRABAJO D E MADRID HOMOLOGANDO E L 
CONVENIO COLECTIVO D E L GRUPO DE "VIDRIO 
Y CERAMICA" D E MADRID Y SU PROVINCIA 

V i s t o el expediente de Convenio Colec
t ivo del grupo de " V i d r i o y C e r á m i c a " de 
M a d r i d y su provincia; y 

Resul tando que ha tenido su entrada en 
esta Delegac ión el expediente de referen
cia , juntamente con las actas de las re
uniones habidas en el seno de la C o m i 
s i ó n Deliberante, en los- que consta el 
acuerdo habido respecto de los distintos 
puntos objeto del Convenio, que se plas
man en el texto cuva h o m o l o g a c i ó n se so
l i c i t a ; 

Resultando que por la Di recc ión Gene
ral de Trabajo, previa consulta conforme 
a la normativa vigente, se ha emitido in 
forme favorable a la homologac ión sol i 
citada. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver la pe t ic ión plan
teada por la Comis ión Deliberante en or
den a la homologac ión del Convenio cues
t ionado, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 19 de diciembre de 1973 y 
Orden de 21 de enero de 1974, dictada 
para ?u desarrollo: 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r e ú n e los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa l o dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vis tos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general ap l icac ión , esta 
Delegación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ' Homologar el Convenio Colec t ivo 
del grupo de "Industrias de V i d r i o y Ce
r á m i c a " de M a d r i d y su provincia , ha
c i éndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que se 
establecen en el n ú m e r o 2 del a r t í c u l o 
quinto y en el a r t í cu lo 7.° del Real De
creto-ley 43 77, de 25 de noviembre. 

A s i m i s m o aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contempla 
el a r t í cu lo 10 del precepto mencionado, 
deberán notificar a esta Delegac ión , en el 
plazo de quince d ías , su n o a cep t ac ión al 
Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a las 
Representaciones Social y E c o n ó m i c a de 
l a Comis ión Deliberante, hac iéndo les sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
la L e y de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resoluc ión homologatoria, no 
cabe recurso alguno en vía administrativa 
contra la misma. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su inscrip
c ión en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 1 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E T R A B A J O 
P A R A L A S " I N D U S T R I A S D E V I D R I O 
Y C E R A M I C A " D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D 

C A P I T U L O I 

N o r m a s generales 

A r t í c u l o 1.° A m b i t o de aplicación.— 

E l presente Convenio Colect ivo será de 
a p l i c a c i ó n a todo el personal que, pres
tando sus servicios en los centros de tra
bajo establecidos o que se establezcan en 
l a provincia de M a d r i d , es té contratado 
p o r las empresas cuyas actividades se de
te rminan en los apartados V I I (Tejas y 
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Ladri l los) , VI I I (Vidr io ) , I X (Ce rámica ) 
j y X (Comercio Mayor is ta y Exclusivistas 
I de V i d r i o y C e r á m i c a ) de l anexo I de la 

Ordenanza de Trabajo de C o n s t r u c c i ó n , 
V i d r i o y C e r á m i c a de 28 de agosto de 
1970. As imi smo , será de apl icac ión a las 
empresas incluidas en el pá r r a fo 1.° del 
apartado III del citado anexo, siempre y 
cuando sus fabricados es tén destinados 
con ca rác t e r pr incipal a la industria ce
rámica . 

A r t . 2.° Vigencia. — E l presente C o n 
venio e n t r a r á en vigor al día siguiente de 
su pub l icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de M a d r i d . N o obstante, sus 
efectos e c o n ó m i c o s se r e t r o t r a e r á n al 1 
de abri l de 1978, excepto para dietas y 
horas extraordinarias, cuya va lorac ión en
t r a r á en vigor al día siguiente de su pu
bl icación en el indicado B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia . 

A r t . 3.° Duración, prórroga y revisión. 
La d u r a c i ó n de este Convenio se fija en 
un a ñ o , contado a partir del 1 de enero 
de 1978, sin perjuicio de lo establecido 
en el a r t í c u l o anterior. 

E l mismo se e n t e n d e r á prorrogado de 
a ñ o en a ñ o en tanto que cualquiera de 
las partes no lo denuncie con tres meses 
de an te l ac ión a su t e r m i n a c i ó n o p r ó r r o 
ga en curso. La denuncia d e b e r á efectuar
se mediante escrito dir igido a la Delega
ción Provincia l de Trabajo de M a d r i d . 

Las tablas salariales adjuntas a este 
Convenio Colec t ivo se rev i sa rán al día 1 
de jul io de 1978, siempre que en el primer 
semestre de dicho a ñ o el índ ice de pre
cios al consumo para la provincia de M a 
dr id se incremente en m á s de un 11,5 por 
100 en re lac ión al semestre anterior. E n 
este caso, el porcentaje de aumento de los 
salarios de este Convenio Colec t ivo será 
igual a la diferencia existente entre dicho 
11,5 por 100 y el incremento real que se 
produzca. 

A r t . 4.° Condiciones m á s beneficiosas 
y derechos adquiridos»—Las condiciones 
establecidas en este Convenio tienen el 
ca r ác t e r de m í n i m a s y obligatorias, por 
lo que subs i s t i r án , en su caso, las con
diciones m á s beneficiosas que pudieran 
existir en las empresas afectadas. 

A r t . 5." Compensación y absorción.— 
Las condiciones e c o n ó m i c a s y de otro or
den fijadas en este Convenio son compen
sables y absorbibles, en c ó m p u t o anual, 
con las que existan en las empresas afec
tadas por el mismo, cualquiera que sea 
su d e n o m i n a c i ó n , origen o naturaleza. 

Art . 6.° Aplicación del C o n v e n i o . — D e 
acuerdo con lo establecido en el a r t í cu 
lo 6." del Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, sobre relaciones de trabajo, este 
Conven io Colect ivo tiene fuerza normati
va y obliga, por todo el t iempo de su v i 
gencia y con exc lus ión de cualquier otro, 
a la totalidad de los empresarios y traba
jadores representados comprendidos den
tro de su á m b i t o de apl icac ión . 

Durante la vigencia de este Convenio y 
hasta tres meses antes de la t e r m i n a c i ó n 
de la misma no p o d r á negociarse otro C o n 
venio concurrente. 

A r t . 7.° Salario global .—Queda expre
samente prohibido todo pacto por sala
rio global, d e b i é n d o s e abonar las gratifi
caciones extraordinarias y las vacaciones 
pactadas en las fechas previstas, de tal 
manera que cualquier prorrateo semanal o 
mensual de dichas gratificaciones o vaca
ciones se e s t i m a r á como salario o jornal 
ordinario correspondiente al p e r í o d o in 
cluido. 

A r t . 8.° Comisión M i x t a de Vigilancia 
e interpretación del Convenio. — Dent ro 
de los treinta d ías siguientes a la publ i 
cación del presente Convenio en er B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia , se consti
tu i rá l a Comis ión de Vigi lanc ia e Inter
p re tac ión del mismo que, presidida por 
una persona aceptada por la parte empre
sarial y por la trabajadora, c o n t a r á con 
seis vocales, de los que tres s e r án desig
nados por los trabajadores y los otros tres 
por los empresarios. 

La Comis ión ce lebra rá , al menos, una 
r eun ión bimensual ordinaria y tantas ex
traordinarias como acuerde el Presiden
te, a pe t i c ión fundada de los vocales o 
por iniciativa propia. 

Serán funciones de esta C o m i s i ó n : 
a) Conocer los asuntos y diferencias i 

que se deriven de la ap l icac ión e inter- i 
pre t ac ión de este Convenio , debiendo emi- 1 
tir dictamen sobre ellos. 

b) Evacuar los informes que sobre es
te Convenio Colec t ivo solicite la A u t o r i 
dad Labora l o la Magistratura de T r a 
bajo. 

c) Resolver los expedientes que se so
metan a su conocimiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Convenio. 

d) Vig i la r y hacer cumpl i r en sus pro
pios t é r m i n o s las c láusu las de este C o n 
venio, tomando a este objeto las medidas 
que sean necesarias. 

L a Corftisión r ecaba rá , en su caso, de 
los Organismos oficiales, los asesoramien-
tos t écn icos que estime necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones. 

A m b a s partes p o d r á n acudir a las re
uniones a c o m p a ñ a d a s de sus asesores, que 
t e n d r á n voz pero no voto. 

C A P I T U L O II 

Jornada y vacaciones 

A r t . 9.° Jornada y horario de trabajo. 

L a jornada laboral será de cuarenta y cua
tro horas semanales para todos los tra
bajadores afectados por el presente C o n 
venio, con las excepciones del a r t í cu lo 85 
de la Ordenanza Laboral actualmente en 
vigor. 

E l personal afectado por este Conve
nio t e n d r á derecho a dos d ías consecuti
vos de descanso, siempre que no se per
judique con ello la p r o d u c c i ó n de las em
presas, como ocurre en las que existen 
hornos t úne l e s o continuos, instalaciones 
de secaje de material, establecimientos 
abiertos al púb l i co y empresas en que por 
su sistema de turnos de trabajo no sea 
posible dicho descanso consecutivo. 

Las empresas afectadas por este C o n 
venio quedan facultadas para tramitar an
te la Delegac ión Provinc ia l de Trabajo los 
horarios y turnos de trabajo en la forma 
que estimen m á s adecuada a las necesi
dades de p r o d u c c i ó n . 

A r t . 10. Vacaciones. — Las vacaciones 
anuales se rán para los trabajadores afec
tados de treinta d ías naturales in interrum
pidos, salvo pacto escrito en contrario, 
e m p e z á n d o s e a disfrutar en día laborable. 

L a d i s t r i buc ión de las vacaciones se ha
rá púb l i ca en cada empresa, para el actual 
año , dentro de los treinta d ías siguientes 
a la pub l i cac ión de este Convenio , y para 
años sucesivos, dentro del primer trimes
tre. 

Si el disfrute de las vacaciones se rea
lizara entre el 15 de octubre y el 15 de 
mayo, é s t a s se rán de treinta y cinco d ías 
naturales, en las condiciones indicadas en 
el pá r r a fo 1.9, o en la p r o p o r c i ó n de d ía s 
que resulten si se disfrutasen parte en el 
citado p e r í o d o y parte en el resto del a ñ o . 

Se excep túa de lo dispuesto en el pá
rrafo anteror los casos en los que el dis
frute de vaciones dentro de este p e r í o d o 
sea motivado por escasez de trabajo. 

L a r e t r i b u c i ó n m í n i m a de las vacaciones 
anual se rá la fijada en la columna E del 
anexo I de este Convenio, con la salvedad 
de que, si fuera m á s beneficiosa, será 
aplicada la norma establecida en el a r t í cu 
lo 95, 8.°, de la Ordenanza Laboral de 
C o n s t r u c c i ó n , V i d r i o y C e r á m i c a . 

C A P I T U L O III 

Condiciones económicas 

A r t . 11. Conceptos retributivos» — L a 
r e t r i b u c i ó n de cada trabajador es ta rá 
compuesta por los siguientes conceptos, 
sin d i s c r iminac ión por el sexo o la edad: 

a) Salario base. 
b) Horas extras. 
c) Gratificaciones extraordinarias y 

pa r t i c ipac ión en beneficios. 
d) Complementos salariales estableci

dos en el Decreto 2580/1973, de 17 de 
agosto, sobre O r d e n a c i ó n del Salario. 

e) Conceptos extrasalariales. 
A r t . 12. Salario b a s e . — E l salario base 

de los trabajadores afectados por este 
Convenio será el que se establece, • para 
cada ca tegor ía profesional, en el A n e x o I. 

Sobre estos salarios se~ ca lcu la rán los 
respectivos complementos salariales per
sonales, de puesto de trabajo o por ca l i 
dad o cantidad de trabajo a que tuvieran 
derecho los trabajadores. 

E n cada d ía de trabajo efectivo en jor
nada normal se devenga rán las partes pro
porcionales del salario base correspon
dientes a los s á b a d o s en que no se tra
baje, domingos y festivos. 

A r t . 13. H o r a s extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias se a b o n a r á n con los 

B. O. P-

hre 9 
siguientes porcentajes de recargo so 
hora ordinar ia : d re-

a) Pr imera hora: 50 por 10" a c 

c a r§°. . . r. «o P° r 

b) Segunda hora y siguientes, o" 
100 de recargo. .¿O por 

c) Realizadas en días festivos: i¿ 
100 de recargo. binaria 7 

Para el cá lcu lo de la hora o r a i " e s t 3 -
de los conceptos que la integran ¿ e 

rá a lo establecido en el Decreto a \ , r r 0 i | a 
agosto de 1973 y Orden que lo des ^ 
de 29 de noviembre del propio anu. 
bos sobre o r d e n a c i ó n del salario. ^ 

E n todo caso, la va lorac ión ce ^ ] o S 

ras extraordinarias correspondien ^ t a . 
trabajadores retribuidos conforme ^ 
blas del anexo I de este C o n ^ e , m i s rn° 
la que figura en el anexo I V aei 
para cada ca tegor ía profesional. j ¡ p a -

A r t . 14. Gratificaciones e x t M
 o r eS-

r i a s . — L o s trabajadores afectados P ^ ^ . 
te Convenio pe rc ib i r án dos gra c \ . 
nes extraordinarias en cada a n ( ^ ' . í e r r ibre-
bir los d ías 1 de ju l io y 24 d e d ¿ ^ o D a l -
Estas pagas sustituyen a j a s tra ,. v 

mente denominadas de "18 ce 
" N a v i d a d " . firmes se-

E l importe de dichas S r a t l f l < r S 0 S

 e X ' 
rá para los trabajadores r e tn D U . a e n 
elusivamente a tiempo el que Conve
la columna D) del anexo I de esi ^ s „ 
nio. D icho importe se i n c r e m e n t a ^ ^ 
caso, con el premio de antigu 
corresponda a treinta días . a p r i -

Para los trabajadores r e t r i b u í a " ^ ^ 
ma, destajo o tarea se establee 
guientes normas: j a S ern-

a) Los que oresten servicios en p ( , r . 
presas del grupo de Tejas y Laari ^ ] c S 

c ib i rán las gratificaciones c o n t p) d e l 

importes figurados en la c o l u m n

 n t a d o * 
anexo I de este Convenio, m c r e

 c a s 0 , el 
en un 40 por 100, m á s , en su , a a 

premio de a n t i g ü e d a d que corre ¡> 
treinta d ías . . n ¡as re5»' 

b) Los que presten servicios ^ 
tantes empresas afectadas por , a S pa-
venio p e r c i b i r á n por cada una ^ pro-
gas treinta d í a s de salario conform cjbi-
medio que resulte del que h a V

 a ]as 
do en los tres meses anteriores 
chas de su devengo. nAmá 

E n cuanto a la p roporc iona» e l 
percibo de estas gratificaciones^ t r a n S . 
personal que ingrese o cese en s t 0 en 
curso del a ñ o , se e s t a rá a lo « ' v i a W 3 

el a r t í c u l o 109 de la ° r d e " a n ¡ m i c a . con 
de C o n s t r u c c i ó n . V i d r i o y Cera ..^ s c 
la ac la rac ión de que la paga s e r f l e S t r o 
e n t e n d e r á incluida en el P r , m ^ r a par-

A r t . 15. Paga de benéfica* r e f i e r e 
t i c ipac ión en beneficios a que robora1 

el a r t í cu lo 121 de la Ordenanzai s e 

de C o n s t r u c c i ó n , V i d r i o y u ^ ¡ c i o S , q_f 
sustituye por una paga de bene ^ a ¿ ¿ 
se a b o n a r á en el mes de . m a r * ° a j sala-
a ñ o . Su importe será equivalen 0 ¿ s . 
r i o base de Convenio de treinta dere** 0 

en los casos de trabajadores ce* i 0 de 
a a n t i g ü e d a d , el importe del v ¿S»s-
a n t i g ü e d a d correspondiente a h a b i -

Para los trabajadores re tn»»* p r i r n a S 
tualmente en r ég imen de dest j » ^ S£ 
o tarea el salario base de trein i n c r e m e n t a r á en un 25 por 100-

dad-- -I> 
A r t . 16. P r e m i o de ^ t í g " f c i o S a 9UC 

bonificaciones por a ñ o s de ser 0 f < - e n a n ' 
se refiere el a r t í c u l o 105 de la ^ v ¡ d r i o 
za de Trabajo de la C o n s t r u c c i ó n . ^ u n 

y C e r á m i c a , quedan ̂ f^aAo p r e ^ 
perp" 

cLerm'1 

ción de las cantidades que se " C L

 r a & 

complemento personal, designan" r r 

i- J " z~*-a.~ta p.n ia Y .¡jjgfl de a n t i g ü e d a d , consistente e n

 d e t e r m > 
ción de las cantidades que se 
en el anexo II de este Convenio 
da ca tegor ía . no d ? r ; t 

L a ap l icac ión de este ar t ícu lo ^ d¡fC-
lugar al pago de ninguna clase^ j n f ! ¡ r e C -
rencias que se relacione directa t e r i o r e S 

tamente con p e r í o d o s de t i e n 2 p ° v e n i o . , , 
a la vigencia del presente Conv j a <)or 

S i se da el caso de que un v a n t ¡ g u e -
esté percibiendo actualmnete po e n ei 
dad mayor cantidad que la n g u r ^ t e n ; 
anexo II de este Convenio , se i q l i e dara 
d r á dicha superior cantidad, 4 j a S ta-
congelada hasta que, en su ca ' nVento 
blas de a n t i g ü e d a d de un f u t H r o

] a mism3_ 
colect ivo queden por encima oe p i u s 

A r t . 17. P lus de a s í s t e n C ' ? ' j 0 s t r a ' 
de asistencia se a b o n a r á a t o a

 p 0 r s f 
bajadores a r a z ó n de 390 P e ^ o t l cua1' 
mana. Este plus es compensable ^ r 

quir otro s imil iar que exista e n faSi* 
l idad o pueda existir en el tai 
la cantidad indicada. 
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Art. 
18. Plus de t ranspor te—El plus 

ba- ? n s p o r t e s e a b o n a r á a todos los tra
badores a razón de 360 pesetas por se-
qui a* E s t e p l u s e s compensable con cual-
lidarí ° t r o s i m i l a r oue exista en la actua-
jj a 0 pueda existir en el futuro hasta 

•entidad indicada. 
r t - 19. Falta de asistencia al traba

ba L

a D a

f a l * a . d e a 

ración " i e j a d a l a Pérd ida de la remune
r a „ 

^ l c ¿ d r ^ S P ° n d - e ' n t e a l " t i e m D O perdido, 
f e s iona? a S e g ú n e l v a l o r d e l a h o r a p r o " 
el P o r ^ ^ e figura en el anexo III, mis 
Pori^ e . n i a ) e d e an t igüedad aue corres-

Art 7

 p e r í o d o faltado. 
de C o n t

 B e c a s d<¡ estudio.—Con el fin 
f o r ^ac i - r a l o s * a s t o s d e estudio y 
tan l ° n cultural, las emoresas concede
r á s 0 5 trabajadores a su servicio 200 
cotj^ "¡ensuales por cada hijo de és tos 
años n d l d o entre los tres y dieciséis 
^ 'qü iT* 6 S e e n c u e n t r e n estudiando en 
c o l a r

 r c e n t r ó educativo, incluso prees-
Art. 2i «v. 

5 i zatori D i e t a s . — E l concepto indem-
Je l a Q establecido en el a r t í cu lo 145 

a *eta n a n z a queda establecido para 
Pesetas

 C o m p l e t a en 925 pesetas y en 175 
r* toda^f1"8 l a m e d i a dieta, por igual pa-

l<Hlas \ • Pago de haberes.—El pago de 
d ei ! . r e t r i b u c i o n e s será mensual den-

V° Pactn d í a l a borab le del mes, sal-
0 e n contrario. 

C A P I T U L O I V 
^ Pendas de trabajo 

t r a b a j a ¿ 3 - R o P a de trabajo.—Todos los 
^ 0 s D 0

r C S m a n u a l e s . sin excepción, afec-
echo r C l p r e s e n t e Convenio, t end rán 
dos a ^ u e l e s proporcione la empre

ño d e ^ « P o s anuales, consistentes cada 
y U n a ca • 6 n u n m o n o o 1 1 1 1 Pan ta lón 
' Un ba t ? 1 S a ' p a r a e l Personal masculino, 
iin 0 . n o babi para el personal femé-

l>0s 
u?o d e R a j a d o r e s quedan obligados al 
pieza d ' C u a s prendas y al cuidado y l im-

A s i m i

 a s mismas. 
P1ead0 f ° ' e l Personal t écn ico y em-
r f i c h 0 *a

 e m e n i n o o masculino, t e n d r á de-
U Q a bata cada año . 

C A P I T U L O V 

^ t r e c h o s sindicales 

Garan t ías de los Comi tés Sin-
í ^ l . ^ t f empresa y relegados de Per-

y las f 3 S t a t a n t o n o s e dispongan por 
JJJíj d J U J c i o n e s y garan t ías de los Dele

c t é H e r s o n a l y de los miembros del 
r?C°n0ciH E m p r e s a , és tos gozarán de las 

Art. ? a s a l o s Enlaces y Jurados. 
P í r s °na l Excedencias sindicales. — E l 
2*o c ° n an t igüedad de tres meses. 
?erá h ^ e sea titulado, en cuyo caso de-

• <lue • C u m p l i d o el pe r íodo de prue-
?rSo <!i e lf r 2 a ° s e a "amado a ejercer un 
;°Provi a l e n l o s ó rganos de*gobier-
, a l S i n H n C , a l e s ° nacionales, de una Cen-
JH e x C p H C a l l e 2al izada , t end rá derecho a 

Ure gj^encia forzosa por el tiempo que 
!>ara

 C a r § ° Que la determine. 

r e l c i a f e d e r
 E L T R A B A J * A D O R A D I C H A E X " 

? c 'ón e

 d e . b e r á a c o m p a ñ a r a la comuni-
1 'a Q l t a a su empresa, certificación 

<lUe e n t r a l Sindical corresDondiente en 
S | i ( l i C a j C ° n s í e el nombramiento del cargo 

eSid 0 . § o b i e r n o para el que haya sido 

S d o r 1 ? ^ 6 5 5 0 s e r á a u t o m á t i c o y el tra-
d e , t e n d r á derecho a ocupar una pla-

3 l , t e s<j e

a m i s m a categor ía que ostentara 
El t r a h P ^ ° d u c i r s e l a excedencia forzosa, 

b '^ació o r e x c e d e n t e forzoso tiene la 
;? P l a , n

n d e comunicar a la empresa, con 
ión d

 0 no superior al mes, la desapari-
J ex C e H

 c i r c u n s t a n c i a s que motivaron 
e P l a z

 l a ; c a s o de no efectuarlo en 
i ^ tie°' P e r d e r á el derecho al reingreso. 

r* a e f m p o d e excedencia no se compu-
Art í ? t 0 S d e an t igüedad , 

u d e i • Cobro de cuotas.—A instan-
r ° s t r a bajadores de la empresa que 

^ l cale s - 1 e s e ntantes de las Centrales Sin-
t n t e ' d i e m p r e s a s deduc i r án directa-
%aj a H e s salarios que satisfagan a los 
r e s p 0 n d

0 r e s afiliados las cuotas que co-
; r e s c i n , a n - P a r a ello será requisito im-
^ escr!, q u e c a d a trabajador autorice 

Jfc j m J ; 0 d l c h o descuento. 
" " T t e de los descuentos se entre-

r ePresentantes de las Centrales 
^ Art. 27 a c r e d i t a d o s ante la empresa. 

3 S e r r i P r ^ e r e c h o de información . — 
e s as deberán prestar a cada Cen 

tral Sindical legalizada con afiliados den
tro de las mismas un tab lón de anuncios, 
en lugar conveniente y visible para los 
trabajadores, y de un t a m a ñ o similar al 
que la empresa posea, para que aquéllas 
puedan colocar en él toda la información 
que consideren pertinente, siempre que 
ésta se refiera estrictamente a temas labo
rales o sindicales que no vayan en contra 
de las leyes penales vigentes. 

La información que se coloque en el 
tab lón de anuncios deberá estar visada o 
sellada por la respectiva Central. N o se 
permi t i r á colocar información fuera del 
tab lón . 

Cláusula especial 

La aplicación de las mejoras económi
cas del Convenio t end rá repercusión en 
los precios, incluso entre las empresas 
afectadas por el mismo y para los con
tratos en curso. Dicha repercus ión será la 
correspondiente al incremento de los cos
tos salariales que este Convenio suponga. 

Las partes contratantes manifiestan que 
en este Convenio, por razones de falta de 

tiempo y de información de^ los repre
sentantes de los trabajadores, no ha sido 
posible incluir las tablas de rendimientos 
mín imos propuestas por la represen tac ión 
económica . 

Por ello posponen la inclusión de dichas 
tablas en el p r ó x i m o Convenio que se pac
te, a la vista de los estudios conjuntos 
que realicen a tal efecto ambas represen
taciones. 

Disposiciones adicionales 

Primera. — Las tablas de retribuciones 
que se incorporan como anexos a este 
Convenio fo rmarán parte inseparable del 
mismo y t e n d r á n fuerza de obligar en ca
da actividad. 

E l valor de la hora profesional que f i 
gura en el anexo III no tiene otro alcance 
sino el de definir el descuento a efectuar 
en el supuesto a que se refiere el a r t ícu
lo 19. 

Segunda.—El salario m í n i m o interprofe
sional no modif icará la estructura del pre
sente Convenio Colectivo, ni la cuant ía de 

las retribuciones salariales pactadas en e í 
mismo, siempre y cuando se garantice a los 
trabajadores ingresos superiores en c ó m p » » 
to anual a los mín imos fijados por dispo
siciones especiales de aquel salario m í n i -
mo iníerprofes ional . 

Tercera. — Las partes contratantes se 
comprometen a solicitar del Gobierno l o 
siguiente: 

a) Que se reduzca la edad de jubi la
ción a los sesenta años . 

b) Que se aprueben las disposiciones 
legales adecuadas para extremar el correc
to funcionamiento de la Seguridad Socia l 
en materias de bajas por enfermedad y 
evitar el absentismo laboral. 

c) Que se dicten las normas pertinen
tes para que las prestaciones que se per
ciban durante las situaciones de enferme
dad, accidente y desempleo alcancen e l 
100 por 100 del salario real que percíban
los trabajadores, con cargo a la Seguridad 
Social. 

d) Que el 50 por 100 de las co t iza 
ciones a la Seguridad Social se sufraguen 
por el Estado. » 

A N E X O I. — T A B L A D E RETRIBUCIONES B R U T A S 

B D 

Niveles profesionales 
Salario 

de convento 

Plus de asis
tencia por se- Plus de trans
mana trabajada porte por sema

na trabajada 

Paga extraordi
naria de julio, 
diciembre y be
neficios. (Tra
bajadores p o r 

unidad de 
tiempo) 

Vacaciones 
(Trabajadores 

por unidad de 
tiempo) 

E. g. 
Total al mes 
(En el supuesto 
de 30 días y 
4 domingos, sin 
trabajar los sá

bados) 

E. r 
Total anuar 
(365 días) 

(Trabajadores 
por unidad de 

tiempo) 

II (mensual) 
III (mensual) 
I V (mensual) 

V (mensual) 
V I (mensual) 

V I I (mensual) 
V I I (diario) . 

V I H (mensual) 
VIII (diario) . 

I X (mensual) 
I X (diario) . 

X (diario) . 
X I (diario) . 

X I I (diario) . 
XI I I (mensual) 
XII I (diario) . 
X I V (mensual) 
X I V (diario) . 

804 390 360 24.150 25.810 27.420 397.865 
788 390 360 23.640 25.330 . 26.940 390.665 
773 390 360 23.190 29.880 26.490 383.915 
757 390 360 22.710 24.400 26.010 376.715 
741 390 360 22.230 23.920 25.530 369.515 
726 390 360 21.780 23.470 25.080 .362.765 
726 390 360 21.780 23.470 25.080 366.395 
719 390 360 21.570 23.260 24.870 359.615 
719 390 360 21.570 23.260 24.870 363.210 
698 390 360 20.940 22.630 24.240 350.165 
698 390 360 20.940 22.630 24.240 353.655 
684 390 360 20.520 22.210 23.820 347.285 
667 360 

360 
20.010 
19.500 

21.700 23.310 339.550 
oo / 
650 390 

360 
360 

20.010 
19.500 21.190 22.800 331.815 

491 390 360 14.730 16.420 18.030 257.015 
491 390 360 14.730 16.420 18.030 259.470» 
296 390 360 8.880 10.570 12.180 169.265 
296 390 360 8.880 10.570 12.180 170.745 

A N E X O n. PREMIO D E A N T I G Ü E D A D . PRECIO A C U M U L A D O . T O T A L D E PESETAS BRUTAS POR A Ñ O 

Períodos de tiempo 
de servicio 

Niveles 

2 años 9 años 14 años 19 años 24 años 29 años 34 año? 

profesionales 

II 35.60 
III 34,90 
I V 34,20 

V 33,50 
V I 32,80 

V I I j32,15 
VIII 31,80 

I X 30,90 
X ' 30,25 
X I . . . - 29,50 

X I I 28,75 

Precio acumulado. Total pesetas brutas/día 

71,20 
69,75 
68,45 
67 — 
65,60 
64,25 
63,65 
61,80 
60,55 
59,05 
57,55 

121 — 
118,60 
116,35 
113,90 
111,50 
109,25 
108,20 
105,05 
102,95 
100,40 
97,80 

170,80 
167,40 
164,25 
160,85 
157,45 
154,25 
152,75 
148,30 

145,30 
141,70 
138,10 

220,65 
216,25 
212,15 
207,75 
203,35 
199,25 
197,30 
191.55 
187,70 
P83,05 
178,35 

270,45 
265,10 
260 — 
254,65 
249,25 
244,20 
241,85 
234,80 
230,10 
224,35 
218,65 

320,30 
313,90 
307,95 
301,55 
295,20 
289,20 
286,40 
278,05 
272,45 
265,70 
258,95 

370,10 
362,75 
355,85 
348,45 
341,10 
334,20 
330,95 
321,30 
314,85 
307,05 
299,20 

AKnTvr» Ti l V A I O R DE L A H O R A PROFESIONAL T R A B A J A D A , SEGUN LOS DISTINTOS NIVELES PROFESIONA-
A J N t A U « i . V A L U H ^ y p E R l O D O S D £ TIEMPO DE SERVICIO 

Niveles 
profesionales 

Niveles 
profesionales 

II (mensual) 
III (mensual) 
I V (mensual) 

V (mensual) 
V I (mensual) 

V I I (mensual) 
V I I (diario) 

VIII (mensual) 
VIII (diario) 

I X (mensual) 
I X (diario) 

X (diario) 
X I (diario) 

X I I (diario) 
XI I I (mensual) 
XI I I (diario) 
X I V (mensual) 
X I V (diario) 

Períodos de servicio 

— 2 años 2 años 4 años 9 años 14 años 19 años 24 años 29 años —34 años 

— 2 años 2 años 4 años 9 años 14 años 19 años 24 años 29 años —34 años. 

197 205 212 223 234 244 255 266 276 
194 201 209 219 229 240 250 260 271 
190 198 205 215 225 236 246 256 266 
187 194 201 211 221 231 241 251 261 
183 190 197 207 217 227 236 246 256 
180 187 194 203 213 222 232 242 251 
182 189 196 205 215 225 234 244 254 
178 185 192 204 211 220 230 239 249 
180 187 194 203 213 223 232 242 251 
174 180 187 196 205 214 224 233 242 
175 182 189 198 207 217 226 235 245 
172 179 185 194 204 213 222 231 240 
168 175 181 190 199 208 217 226 235 
165 171 177 186 194 203 212 220 229 
127 
129 
84 
85 
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A N E X O I V . V A L O R E S D E L A S D I F E R E N T E S H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S , S E G U N L O S D I S T I N T O S N I V E L E S 
P R O F E S I O N A L E S Y P E R I O D O S D E T I E M P O D E S E R V I C I O 

P E R I O D O S D E S E R V I C I O 

Nivel**-
profesionales Primera 

hora 

2 años 

Restan
tes 

Domin
gos y 

festivos 
Primera 

hora 

2 años 

Restan
tes 

Domin
gos y 

festivos 
Primera 

hora 

4 años 

Restan
tes 

Domin
gos y 

festivos 
Primera 

hora 

9 años) 

Restan
tes 

Domin
gos y 

festivos 

II (mensual) 266 319 390 277 332 406 288 345 422 303 364 445 
III (mensual) 261 313 382 272 326 398 282 339 414 298 357 437 
IV (mensual) . . . 256 307 375 267 320 391 277 333 407 292 351 429 

V (mensual) . . . 251 301 368 261 314 383 272 326 399 287 344 420 
VI (mensual) 246 295 361 256 308 376 266 320 391 281 337 412 

VI I (mensual) . . . . . . 241 290 354 251 302 369 261 314 383 275 331 404 
V I I (diario) 244 293 358 254 305 373 264 317 388 279 334 409 

VIII (mensual) . . . 239 287 351 249 299 365 259 311 380 273 328 400 
VI I I (diario) 242 290 355 252 302 369 262 314 384 276 331 405 

I X (mensual) . . . . . . 233 279 341 242 291 355 252 302 369 265 318 389 
I X (diario) . . . 235 282 345 245 294 359 •255 306 374 268 322 394 

X (diario) . . . 231 277 338 240 288 352 250 300 366 263 316 386 
X I (diario) «.. 225 270 331 235 282 344 244 293 358 257 309 377 

X I I (diario) 220 264 323 229 275 336 238 286 349 251 301 368 

P E R 1 O D O S D E S E R V c I 0 

4 años 19 años 24 años 29 años 

Primera 
Domin Domin Domin DominPrimera Restan gos y Primera Restan gos y Primera Restan gos y Primera Restan gos y Primera 

hora tes festivos •hora tes festivos hora tes festivos hora tes festivos hora 

319 383 468 335 402 491 350 420 514 366 439 536 381 
313 376 459 328 394 481 343 412 504 358 430 526 374 
307 369 451 322 387 473 337 405 495 352 423 517 367 
301 361 442 316 379 463 331 397 485 345 414 506 360 
295 354 433 310 371 454 324 389 475 338 406 496 353 
289 347 425 304 364 445 318 381 466 332 398 486 346 
293 351 429 307 368 450 321 385 471 335 402 492 350 
287 344 421 301 361 441 315 378 462 329 394 482 342 
290 348 425 304 365 446 318 382 467 332 399 487 346 
279 335 409 292 351 429 306 367 449 319 383 468 333 
282 338 414 296 355 434 309 371 454 323 388 474 337 
277 332 406 290 348 425 303 364 445 317 380 465 330 
270 324 396 283 340 415 296 356 435 309 371 454 322 
264 316 387 276 332 405 289 347 424 302 362 443 315 

tes 

458 
449 
441 
432 
423 
415 
420 
411 
416 
400 
404 
396 
387 
377 

Domin
gos y 

festivos 

559 
549 
538 
528 
517 
507 
510 
502 
508 
488 
494 
484 
473 
461 

AYUNTAMIENTOS 
P E L A Y O S D E L A P R E S A 

\ Operación de crédito 

Este Ayuntamiento, en sesión de 26 de 
mayo de 1978, ha aprobado proyecto de 
contrato de operac ión de c réd i to con el 
Banco de C r é d i t o Local de España , por 
un importe de 3.532.624 pesetas, por cin
co a ñ o s , in terés y comis ión 11,20 por 100 
anual, garantizado el p r é s t a m o por diver
sos recursos municipales y principalmen
te por las contribuciones especiales que 
figuran en el Presupuesto extraordinario 
a l que se destina el c r éd i to , para obras 
de red de d is t r ibución de agua, red de 
saneamiento y pavimentac ión (primera fa
se), obras éstas incluidas en el Plan Bie
nal de Cooperac ión 1976-77. 

L a previsión anual en el Presupuesto 
ordinario para pago de intereses es de 
395.653,89 pesetas, incluida comisión. 

L o que se hace públ ico por el plazo 
de quince días para las reclamaciones per
tinentes, contados a partir del siguiente 
en el que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pelayos de la Presa, 27 de mayo de 
1 9 7 8 .—E l Alcalde, Nicasio He rnández . 

<G. C — 5 . 6 5 8 ) (O.—21.004) 

V A L D E L A G U N A 

Cuentas generales 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t ícu lo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de 
manifiesto las Cuentas generales de 1977 
del Presupuesto ordinario y la de admi
n is t rac ión del patrimonio, para su examen 
y formulac ión , por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los a r t í cu los 46 y 
79 de la ley de Procedimcnto Adminis 
trativo de 17 de jul io de 1958, para la 
impugnac ión de las Cuentas se obse rva rá : 

a) Plazo de exposic ión: Quince d ías 
háb i l e s , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
z o anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento . 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Valdelaguna, 29 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.660) (O.—21.005>) 

A L C E T E 
Habiendo solicitado por "Ae l sa Madr id , 

Sociedad A n ó n i m a " licencia municipal para 
el ejercicio de ins ta lación de un a lmacén 
para material e léctr ico, en Pol ígono " E l 
Nogal" . 

Otra de don Alfonso Alvarez Aréva-
lo, para la instalación de un local desti
nado a bar, sito en Colonia Las V i r t u 
des. 

Otra de "Carmelo García Apar ic io , So
ciedad A n ó n i m a " , para la ins ta lación de 
un taller mecán ico , en Pol ígono " E l N o 
gal". 

Otra de don Jaime Solana la Era , para 
ampl iac ión de maquinaria en taller me
cánico , sito en carretera de Alcalá de 
Henares a Torrelaguna, K m . 21. 

Otra de la "Casa de las Alfombras, So
ciedad A n ó n i m a " , para la instalación de 
un a lmacén para alfombras y moquetas, 
dentro del mismo Pol ígono Industrial " E l 
Nogal" . 

Ot ra de "Travi t , S. A . " , para instala
ción de taller para reparaciones, sito en 
el camino de Moratones, parcelas 130, 131 
y 132. 

Otra de "Has i Ibé r ica" , para amplia
ción de nave industrial, para a lmacén de 
productos determinados. 

Otra t ambién de "Has i Ibér ica" , para 
a lmacén, en la carretera de Alcalá a To 
rrelaguna. 

Otra de "Manipulaciones de P lás t ico 
para Colchoner ía" , sita en Pol ígono " E l 
Nogal" . 

Otra de don Miguel Angel Nie to A l c a l 
de, en nombre de "Cerama R Q . , S. L . " , 
para instalación de almacenamiento de 
G. L . P. 

Otra de don Vicente Sánchez Marcos, 
para instalación de G . L . P. , en C iudad 
Santo Domingo. 

Otra de don Bruce Thonson, para ins
talación de gas l íquido propano, en Ciudad 
Santo Domingo. 

Otra de don Valent ín García Apar ic io , 
para instalación de G . L . P., en Ciudad 
Santo Domingo. 

Otra de don Miguel Muñiz de las Cue
vas, para instalación de G . L . P. , en C i u 
dad Santo Domingo. 

(G. C—5.781) 

Otra de don Gunter Halbach, para ins
ta lación de d e p ó s i t o de G . L . P. ; y 

otra de don Julio Sanz Palenzuela, tam
bién para ins ta lac ión de gas licuado pro
pano. 

Lo que se hace públ ico en cumplimien
to de lo establecido en el a r t í cu lo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y demás disposiciones posteriores. 

Algete, 26 de mayo de 1978 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.661) (O.—21.006) 

A L C O B E N D A S 
Los s e ñ o r e s que a con t inuac ión se re

lacionan han solicitado licencia de apertu
ra, en este Ayuntamiento, para instalar 
las actividades siguientes: 

D o n Julián Torrado Márquez . — Venta 
a l por menor de frutos secos, en la calle 
de las Huertas, 9. 

Don Basi l io Barrera Requena. — Venta 
al por menor de vinos, cervezas y licores, 
en la calle Traves ía de Francisco Baena 
Valdemoro, 2. 

Don Antonio Rivera Ca lde rón . — V e n 
ta de muebles, en la avenida de M a d r i d , 
n ú m e r o 7. 

Don Anto l ín Montes Rodr íguez . — 
Despacho de pan y boller ía , en la calle 
del Obispo Eijo Garay, T2, bloque 4. 

Don Joaquín Domínguez Apar ic io . — 
Venta al por menor de ultramarinos, en 
la calle Marquesa Viuda de Aldama, 30, 
puesto 35. 

Doña María Julia Brihuega Ramírez.—• 
Pe luquer ía de señoras , en la calle M i ñ o , 
n ú m e r o 4. 

Doña Felisa García Galeano. — Venta 
al por menor de ultramarinos, en la calle 
del General Crespo, 29. 

D o ñ a María Miguel Santana. — Venta 
al por menor de mercer ía , en la calle Los 
Naranjos, 1, local 3. 

Don Sandalio Luis Baena Aguado. — 
Compra-venta de au tomóvi les , en la calle 
La Cruz , 10. 

Don Honor io Jesús Pamo Belmonte.— 
Venta al por menor de cristales, en la ca
lle del Dos de Mayo, 11. 

"Indisa, S. A . " . — Oficina de traba
jos administrativos, en el paseo de la In
dustria, sin n ú m e r o . 

Doña Julia Tejado Garzón . — Taller 
de reparac ión de calzado, en la calle de 
Joaquín García Morato, 34, puesto 20. 

Doña Gertrudis Alonso A lonso .—Ven
ta al por menor de frutos secos, en e l 
paseo de la Chopera, 41. 

Repa r a " 
D o n José Alfayate Palomo. moni

ción de radios y T V (circuitos ei 1 ¡ 0 > 

eos), en la calle del Dieciocho ae 
n ú m e r o 22. Ven t a 

D o n Isaac Nozal de Frutos. e n 

al por menor de m a t e r i a l . f o t ° g " 0 

la plaza de la Moraleja, sin^ n u m _ V e n t3 
Don Anton io Salozio L ° P e Z ¿ e s e ñora 

al por menor de confecciones ] í s ¡ r n o , 
y caballero, en la calle del ^ e n . r r n á r ) d e Z 
n ú m e r o 25, con vuelta a R-
Guisasola. oenei"al 

Lo que se hace públ ico par* ^ R e 
conocimiento y que las P e r S O n „ racione5 

sadas puedan formular las r e C l ¡ l J * \ a t 0 de 
que estimen pertinentes en el P ^ i n . 
diez días , a contar del siguiente Q p . 
serción de este edicto en el B O L 
C I A L de la provincia. p ^ g ^ E l 

Alcobendas. 23 de mayo de 
Alcalde (Firmado). Q\2) 

(G. C—5.668) ' 
F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Presupuesto ordinario ¡en. 
E n la Secre tar ía de este A y u n

6 8 2 de 
to, y a los efectos del articulo j . 
la ley de Rég imen Local , se

 najJ* u p U es-
to al púb l i co el expediente de r ^ 
to ordinario para el e ' e r C , c l ° r e s 0 S está*1 

cuyos estados de gastos e mg 9 p e S e-
nivelados en la cuan t í a de 4 . i 5 ¿lC'\on^ 
tas, aprobado conforme a las c ^ ¿e 
prescritas en el a r t í cu lo 681 de ^ 
Régimen Local y en el ar t ículo io 
glamento de Haciendas Locales, \ 
. . . . . r̂-aClOn. • 

glamento de Hacienaas ' ; , 
do del Pleno de esta Corporacioi 

Los interesados legít imos qu a r t {cu-
na la ley de Régimen Local en s { n . 
lo 683, y conforme a las causas p 0 . 
dica la misma Ley en el articulo ^ s „ . 
d rán formular sus reclamaciones ^ c Q n . 
jeción a las normas que se detai 
t inuac ión : , ¿{ash a* 

a) Plazo de admis ión : Quince f e c h a 

biles, a partir del siguiente a

 fl e j Bo
de inserción de este anuncio e 

LETiN O F I C I A L de la provincia. Ayufl 1 3 ' 
b) Oficina de presentac ión: 

miento o Delegación de Hacien ^ e C \ ^ a ' 
c) Organismo ante el que se 

Delegación de Hacienda. rnay0 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo, a 27 de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 0 l 3 ) 

(G. C—5.669) (O.-

Por acuerdo del Pleno de este 
tamiento han sido aprobadas - n que 
nanzas municipales de nueva c r . c j C jo d e 

han de regir en el presente ej ^ u a f l , 
1978 y que a cont inuac ión se , h l ¡ c o . 
las cuales se hallan expuestas ai• ^ ¡ c 0 t o . 
en la Secre tar ía de este A > ^ " i ] e S cOn' 
por el plazo de quince días I » D e , flo
tados a partir de su inserción e

 0 , r 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, v 
reclamaciones. 

Ordenanzas de nueva creacio • 
1. —Alcantar i l lado . 
2. —Publ ic idad . ab r a n 2 

3. —Puertas y ventanas que se 
la vía públ ica . - m a y o ¿ e 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo, a ¿i 
1978.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—5.655) ( X -
A L C A L A D E H E N A R E S 

Doña Mar ía Aure l i a G o z a l ° e l ei&ci' 
solicita licencia municipal para ^ s e -
cio de la actividad de peluquen^ p é 
ño ra s , en la calle de Salama 
ro 2. , io es&' 

L o que en cumplimiento de £ a c-
blecido en la vigente legislación * a j y 
tividades molestas, insalubres, q t í i«-
peligrosas se hace públ ico para q ^ 
nes pudieran resultar afectados ¿ 
modo por la mencionada a c n « a r ^ 
se pretende instalar puedan fo r

 0 & 
observaciones pertinentes en e y d<* 
diez días , a contar de la m s g ¡ ¡ ¡ C Í A L D * 
presente edicto en el B O L E T Í N 
la provincia. . m a y ° i & 

E n Alcalá de Henares. 26 de 
1978.—El Alca lde (Firmado). ~, 0 l 4 ) 

(G. C—5.670) ( 0 - ' 

Don Diego Jaime Díaz sflc^aCtivi&* 
municipal para el ejercicio de i ^ 
de bar, en Parque del Angel , w - ^ g S t a -

L o que en cumplimiento d g a c-
blecido en la vigente legislación ^ ^ j v a S y 
tividades molestas, insalubres, q U i e -
pel prosas se hace públ ico P a r a V a l g u l 1 

nes pudieran resultar afectados 
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se . p o r la mencionada actividad que 
obSe * t e n d e instalar puedan formular las 
di e z

 a.C lones pertinentes en el plazo de 
P r e s e i ; ' a s ' a contar de la inserc ión del 
la n- • e d i c t 0 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 

P^vmcia. 
l97g A i c a l a de Henares, 27 de mayo de 

(G n 1 A l c a l d e (Firmado). 
v u - c —5.737) (O.—21.031) 

9«straturas de Trabajo 
A S ¡ ? J R A T U R A

 D E T R A B A J O 

H U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
° d A r t u r o Fe rnández López , Magistra-
^ Q e Trabajo n ú m . 1 de Madr id . 

l ram¡L? s a b e r : Q u e e n l o s a u t o s q u e s e 

io . n en esta Magistratura de Traba-
1978

 l o s números 721-52 78, Ejec. 70/ 
a ¡ n ' e n Período de ejecución, seguidos 
31 j ^ c i a de José M u r i l l o R a m í r e z y 
C o n s t

a s > contra "Investigaciones de la 
c a n t i d

U C c i ó n , S. A . " , en rec lamación por 
Provvi' S e n a t e t a d o la siguiente: 

n and P ,T n c i a - ~ Magistrado, señor Fer-
] 9

2

7

L ° P e z . — E n M a d r i d , a 12 de mayo 
ta ^ e ' , Dada cuenta; visto el resul-
í v a n i e n

a anterior diligencia, p rocédase 
T^°s nr 6 - a ' e m r j a r g o de bienes o de-
? Conc; r

0 p i e d ad de "Investigaciones de 
d°s en ( i C , Ó n ' S - A - " - y a u e s e a n h a _ 

h°' n ú n i «i d o m i c i l i o de Sánchez Pache-
1 r Princ C n c u a n t í a suficiente a cu-
:a Practir> l pa l y c o s t a s ; seña lándose para 
N o r,,!^.de.tal diligencia el día 21 de 
d * facuf 1" 1 0 , a l a s diez treinta horas, 
t esta v i * P a r a s u n i "ác t ica al Alguaci l 
7¡o u ¡IJjSistratura, asistido del Secre-
a e la F u ; C l a l Habi l i tado y un n ú m e r o 
" n cer r a

 e r z a p d b l i c a y a c o m p a ñ a d o s de 
Jara q u

 ] e r ° - — Requié rase al ejecutante 
v e a ] a

 d í a y h o r a señalados acom-
c ° n la C o r n i s i ó n de esta Magistratura, 

S l ,arS e , advertencia que, caso de nece-
c-Sü cost . S e r v i c i o s de"un cerrajero, será 
S a ] a !^ asimismo dirí jase comunica-
V ¡ 6 n P ^ c c i ó n General de Seguridad 
d- ¡a d y d e n Públ ico) solicitando una 
c'a .y ho p ° l i c í a Armada para que el 
°Hi s ió n

r a s e ñ a l a d o s den custodia a la 
0 e n ?: 3 , a 

que servirá de mandamien-
d firrna°í:ma e s t e P rove ído .—Lo m a n d ó 
°y fe. u Señoría i lustr ís ima, de que 

? a a j ^ 3 q u e sirva d2 ci tación en for
jes d

e p r e s e n t a n t e legal de "Investiga
r á e n j l a Cons t rucc ión . S. A . " , que 
í n t e , q . g n o r a d o paradero, exüido la pre-
X »»avrv!. 1 1 1 1 0 y sello en Madr id , a 12 
í * W e 1 9 7 8 - — Ante mí (Firmado). 
n H 2 T a d o de Trabajo, A r t u r o Fer-

López. 
(B.—3.787) 

^ J R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 4 D E M A D R I D 

Ju EDICTO 
Htad A n t o n i o Linares Lorente, M a -
1 , 8 de M d e T r a D a Í ° n ú m e r o cuatro de 

t ^ ago í fdr id y su provincia. 
^d a saber: Que por providencia dic-
f 8ui^0

 e l . día de la fecha en el proceso 
? " A v

a ^ n s t a n c i a de Jesús Moreno, con-
í ^ e d i ? , 3 5 Técnicas a la Cons t rucc ión , 
d Pido L l m i t a d a " , en rec lamación por 
Je 1970 e s t r a d o con el n ú m e r o 1.448 
Nicas S e h a a c o r d a d o citar a "Ayudas 
N o n

 3 I a Cons t rucc ión , S. L . " , en ig-
v d l a 19 r

j

a d e r o ' a fin de que comparezca 
I c i n c de junio, a las nueve cuarenta 

e a c ión ° / a S d e s u m a ñ a n a , P a r a ] a c e " 
. n su de los actos de concil iación y, 
ri 'a S a

a i S ° ' d e Juicio, que t e n d r á n lugar 
ú T r aba 3 d e v i s t a s de esta Magistratura 
J e 0 r e n

 n ú m e r o cuatro, sita en la calle 
j^er D p S e - n ú m e r o 22, debiendo compa-
^a l^^sona lmente o mediante persona 
3 apoderada y con todos los me-
% | a Prueba de que intente valerse, 
°catoria e r t € n c i a d e que es única con-

federan "V q u e dichos actos no se sus-
( ^ ¡ a

 n Por falta injustificada de asis-

! Í S T&f- q u e sirva de ci tación a " A y u -
><j e , n i c as a la Cons t rucc ión , S. L . " se 

a ció n

 a presente cédula para su publi-
in c ¡ a

 e n e! B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
bos. y c ° locac ión en el t ab lón de anun-

K e t

d r

r

i d ' a 8 de mayo de 1978. — E l 
raba,- 0 ' F i rmado) .—El Magistrado de 

' u <riri 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Plaza Expósi
to, contra "Medica l Obesity Cl in ic , S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.589/78, se ha acordado 
citar a "Medical Obesity C l in i c , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 23 de junio, a las diez horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de jui 
cio, que t end rán lugar en la Sala de vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
cuatro, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M e d i 
cal Obesity Cl in ic , S. A . " se expide Ja 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O E I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de mayo de 1978-—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.823) 

ornado). 
(B.—3.821) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o cinco 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos registra

dos en esta Magistratura de Trabajo con 
los números 3.146-977, Ejec. 18/78, a ins
tancia de José J iménez J iménez y otros, 
contra "Colegio - Academia de la R i v a " 
(Arcadio de la R iva e Isabel Rupérez) , en 
el d ía de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, Dor t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Sesenta pupitres de 2 metros de largo, 

120.000 pesetas. 
Treinta sillones de estudio, con mesa 

acoplada, 90.000 pesetas. 
Quince sillas tapizadas en skay negro, 

metá l icas , 18.000 pesetas. • 
Cuatro mesas de despacho, 20.000 pe

setas. 
Dos archivadores metá l icos , 6.000 pe

setas. 
Una máquina de escribir "Ol ive t t i " , Le

xicón 80, 15.000 pesetas. 
Cuatro sillas de madera, tapizadas en 

skay m a r r ó n , 6.000 pesetas. 
U n armario metá l ico , con dos puertas, 

5.000 pesetas. 
Cuatro ventiladores, 4.000 pesetas. 
Tota l : 284.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 27 de junio de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 10 de julio de 
1978, y en tercera subasta, t ambién en 
su caso, el d ía 20 de jul io de 1978, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce treinta de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los Iicitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese ne
cesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Que el domici l io de esta Magistratura 
es calle de Orense, 22, Madr id . 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en "Colegio-Academia de la R i v a " , 
calle Cruz , uno. Madr id , a cargo de don 
Arcadio de la Riva García. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 20 
de mayo de 1978. — E l Secretario (Fir
mado). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.330) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José R a m ó n López-Fando , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 11 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Fernando Fres
no Fresno, contra "Sunset Princesa, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 2.080/78, 
se ha acordado citar a don Fernando Fres
no Fresno, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d ía 23 de junio, a 
las nueve cuarenta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Fernando Fresno Fresno se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.852) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de Amuná tegu i y Pavía . M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos catorce de mil 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos a instancia de "Mós to le s Industrial. 
Sociedad A n ó n i m a " , y en su nombre el 
Procurador señor Pardi l lo Larena, contra 
don José Luis Ocurrele Burguil lo, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se acordó sacar 
a. subasta, por primera vez, los bienes 
embargados como de la propiedad del de

mandado que después se descr ib i rán , ha
biéndose seña lado para que la misma ten
ga lugar el d ía catorce de julio p róx imo , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Cas t años , n ú m e r o uno, de esta capital, 
adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los Iicitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del t i 
po de la primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas pod rán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del actor, 
con t inua rán subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de tipo a ía su
basta. 

Y que los t í tu los de propiedad del piso 
que se subasta, suplidos por cert if icación 
registral, es ta rán de manifiesto en la Se
cretar ía de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, perv in iéndoles que debe rán 
conformarse con ellos y que no t end rán 
derecho a exigir ningunos otros. 

L a finca que se subasta es la siguiente: 
Piso u n d é c i m o letra A derecha del blo

que B de la avenida del Padre Piquer, nú
mero 16, de Carabanchel Bajo, con una 
superficie de 80 metros cuadrados v 96 
dec ímet ros cuadrados, que figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
del demandado, y que ha sido tasado pe
ricialmente en la cantidad de dos mi l lo
nes setecientas m i l pesetas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y fijación en el 
sitio públ ico de este Juzgado, expido el 
presente, que firmo en Madr id , a veinti
t rés de mayo de mi l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.5317 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E l i lustr ís imo señor Magistrado-Juez de 

primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital, en resolución dictada en autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cua
trocientos ochenta y uno de mil novecien
tos setenta y siete, seguidos a instancia de 
"Finanzauto y Servicios, S. A . " , contra 
don Angel Sáez Coronado, tiene acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho días y precio de 
tasación, los siguientes bienes: 

U n vehículo marca "Seat", modelo 131' 
1.600, mat r ícu la M-8296-BF, con desper
fectos, tasado en cincuenta m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el día veintiocho de junio p róx imo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
t a ñ o s , uno, prev in iéndose a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que el rematante acepta las condi
ciones de la subasta. 

Dado en Madr id , a primero de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n José de Asís Garrote, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o mi l ve in t i t rés de mi l novecien
tos setenta y siete-B-uno, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Braud Ibé
rica, S. A . " , Procurador señor Severino, 
contra don Francisco Bohórquez Mol ina , 
domiciliado en calle de San Isidro, once, 
de Fuensante (Granada), se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, 
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por t é r m i n o de ocho d í a s , de los bienes 
embargados como de la propiedad del de
mandado, que a c o n t i n u a c i ó n se expresa
rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
diez de ju l io p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de l General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, tercero. 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
t idad de setenta y dos m i l doscientas pe
setas, y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo, pudiendo hacerse el remate a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , 4 - L . 
ma t r í cu l a M A - 7 6 6 3 - A . 

U n tresil lo, compuesto de sofá y dos 
sillones, en co lor rojo, en buen estado. 

U n mueble aparador de madera color 
caoba, de tres metros de largo por dos 
de alto, en muy buen estado, con cuatro 
butacas y ocho cajones v una vi t r ina acris-
talada. 

U n a mesa de centro rectangular, de las 
llamadas de l ibro , de 1,50 de largo por 
0,40 de ancho. 

Dichos bienes se hallan en poder del 
demandado. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de mayo 
de m i l novientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r t ud de providencia de hoy, d ic
tada por el i lu s t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l trescientos dieciséis de m i l novecien
tos setenta y seis A , seguidos en este Juz
g a d » a instancia del Proc íurador s e ñ o r 
Gonzá lez V a l d e r r á b a n o , en nombre y re
p re sen tac ión de "Seficitesa Financiacio
nes", contra don A n t o n i o Pé rez O t ó n , en 
rec lamac ión de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes: 

U n comedor, compuesto de mesa para 
doce cubiertos, con seis sillas de madera 
y aparador. 

U n armario ropero, usado. 
Para cuya subasta, que se ce leb ra rá en 

la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o c inco de M a d r i d , 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , nú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 
el día diez de jul io p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de trece mi l setecientas pesetas, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
das terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
lal Secre tar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en la persona de d o ñ a 
Mar í a M u ñ o z Usero, esposa del ejecu
tado y con domic i l io en Pazo de los Pa
los, Cartagena. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.522) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en ju ic io decla
ra t ivo de menor c u a n t í a con el n ú m e r o 
quinientos c inco de mi l novecientos se
tenta y siete-O, promovido por el P rocu-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
r o seis de esta capital , en juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l quinientos cuarenta y uno de 
mi l novecientos setenta y siete-O, segui
do a instancia del Procurador señor Rey
nolds, en nombre de "Gte . E lec t rón ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Ianzaga, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en púb l i ca subasta, y 
por primera vez, los siguientes bienes: 

U n camión " A v i a " , ma t r í cu l a n ú m e 
ro M-3227-BC. 

U n a grúa h id ráu l i ca manual, 3.000 k i 
logramos, sobre cuatro ruedas, marca 
"Hermed E . 1". 

U n a prensa n e u m á t i c a marca " A g m e " , 
1200, de seis a tmós fe ras . 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almiran te , n ú m e r o nueve, se ha s e ñ a l a d o 
el día diez de jul io p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de doscientas cuarenta y c inco 
m i l pesetas, en que han sido tasados, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu 
bra sus dos terceras partes. 

rador s e ñ o r Reina , en nombre de don 
Benjamín Sierra Sisniega, contra " C a l Ibé 
r ica , S. A . " , sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en p ú b l i c a subasta y 
por pr imera vez, los siguientes bienes: 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l i 
vet t i" , Línea 98, de 200 espacios, n ú m e 
ro 1422641. 

U n mueble de madera, archivador de ) 
planos, con diez bandejas, en madera co- j 
rriente, de un metro por uno y medio. 

U n mueble e s t an t e r í a de tres entrepa
ñ o s y compart imiento de dos puertas. 

U n a mesa de despacho, con tres cajo
nes a cada lado. 

U n mueble vi t r ina , de 0,80 de frente, 
con dos puertas en su lado superior, es
pecie de celosía, y dos en su parte infe
r ior . 

U n mueble m e t á l i c o , archivador, con 
tres cajones grandes y dos p e q u e ñ o s . 

U n a mesa de consejo, de color caoba, 
de dos por uno. 

Seis sillones de piel o skay, color negro. 
U n armario de cuatro cuerpos, con dos 

critaleras color caoba, con mesa de des
pacho haciendo juego con un si l lón y dos 
sillas. 

Dos archivadores metá l i cos , con cua
t ro cajones cada uno. 

U n a m á q u i n a calculadora marca " O l i 
ve t t i " , Div i suma G T 24. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Línea 90, sin n ú m e r o v i 
sible. 

Dos mesas de despacho, color caoba y 
nogal, de un metro por 0,80 m. 

U n armario archivador de dos cuerpos, • 
el superior con cuatro panales y el infe- ] 
r ior dos puertas. 

U n a m á q u i n a Télex, marca " K o d e Te- ; 
letype", con su mesa soporte. 

U n archivador m e t á l i c o color gris, con 
cuatro cajones. 

U n a mesa de despacho de madera, con 
seis cajones, color caoba, de 1,50 por 0,80 
metros. 

U n a m á q u i n a e léc t r ica " O l i v e t t i " , E d i - j 
tor 4-C, de 120-220 volt ios , vatios 50 y 
H . Z . 50. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almiran te , n ú m e r o nueve, se ha seña
lado el día once de ju l io p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de ciento diecinueve m i l quinien
tas pesetas, en que han sido tasados, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de d icho tipo, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a vein
te de mayo de mi l novecientos setenta 
y o c h o . — E l Secretario (Firmado). — E l [ 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.383) 

Que para tomar parte en la subasta de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de d icho tipo, 
s in cuyo requisito no se r án admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a cua
t ro de mayo de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.393) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l quinientos ochenta y siete-A de m i l 
novecientos setenta y siete, instados por 
e l Procurador don R a m i r o Reynolds de 
Migue l , en nombre de la entidad "Cons 
t r u c c i ó n de Ascensores Cen ia -P ingón , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Jul io M a r 
t í n e z Pascual, sobre pago de cantidad, en 
los que por p r o v e í d o de este día se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica y 
primera subasta, por t é r m i n o de ocho d ías 
y precio de t a sac ión , el veh í cu lo embar
gado a d i cho deudor, y que es el siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", 1.430, ma
t r ícu la M - 7 5 0 4 - G , y que ha s ido tasado en 
la suma de ciento setenta y cinco m i l pe
setas. 

Para e r acto de la subasta se ha seña
lado el d í a c inco de jul io p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almiran te , n ú m e r o on
ce, bajo las condiciones siguientes: 

Que se rv i rá de t ipo de subasta el pre
c io de t a sac ión , y no se a d m i t i r á n postu^ 
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento p ú 
b l ico destinado al efecto, el diez por c ien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

E l veh ícu lo es tá en poder del ejecuta
do, que habita en esta capital , calle de 
Batal la de Lepanto, n ú m e r o 20, cuarto. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente edicto en M a d r i d , a treinta y uno 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario, A n t o n i o Zur i t a . — 
E l Juez de pr imera instancia, José Gue l 
benzu. » 

(A.—14.560) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha dictada por el i l u s t r í s imo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
siete de los de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo bajo el n ú m e r o m i l 
quinientos cuarenta y siete de mi l nove
cientos setenta y c inco-L, a instancia de 
don Gui l le rmo C á r d e n a Ol lero , represen
tado por el Procurador don Rami ro Rey
nolds de Migue l , contra don Cr i s tóba l 
S á n c h e z Migallón y S á n c h e z Maro to , so
bre r ec l amac ión de cantidad, gastos, inte
reses y costas, se sacan a la venta en pú 
blica y primera subasta y t é r m i n o de ve in
te d ías , las siguientes fincas embargadas 
al indicado demandado y que han sido ob
jeto de tasac ión por el Per i to don José 
Luis F e r n á n d e z M a r t í n e z : 

Urbana . Dos. Viv ienda exterior sita en 
la planta alta primera sobre la baja, le
tra A , que tiene una puerta de entrada a 
la izquierda según desembarque de la es
calera, del edificio en Navalcarnero, en 
calle Asens io Cabanillas, n ú m e r o 37. Cons
ta de diferentes habitaciones v servicios, 
con dos huecos a fachada y tres al patio 
interior sobre sendas terrazas, su superfi
cie es de 92 metros y 45 d e c í m e t r o s cua
drados, y l inda : por el frente, con la ca
l le de su s i tuac ión ; por la derecha, m i 
rando a la fachada del edificio, con rel la
no de escalera y fincas de don Dimas Cor 
tijo Baltar; por la izquierda, con la de 
los s eño re s Trapero Sánchez Real , v al 
fondo, con patio de luces interior y re
l lano de escalera. Cuo ta : 9.08 por 100. 
Inscrita al tomo 898, l ib ro 196 de N a 

valcarnero, fol io 82, finca núm. l 3 - 7 5 5 , 

i n sc r ipc ión primera. 
Para que tenga lugar la citada subas

ta, que se ce leb ra rá en la Sala audienc' 
de este Juzgado de primera instancia r i 
mero siete de M a d r i d , sito en la calle ° ? 
Almi ran te , n ú m e r o once, se ha senaiaa 
el d ía diecinueve de ju l io próximo, a 
once treinta horas de su mañana , adv 
t i é n d o s e a los l ici tadores: 0 

Que no se a d m i t i r á n posturas Q u e 

cubran las dos terceras partes de la c * 
t idad de un mi l lón novecientas m» P 
setas, en que ha sido tasada periciaime 
te la finca. , g . 

Que para tomar Darte en la subasta 
b e r á n consignar previamente los l i d » ¿ 
res una cantidad igual, por lo menos. ^ 
d iez por ciento de la expresada P° r . 
finca, sin cuyo requisito no serán aa 
tidos. I a 

. Y que los t í t u lo s de propiedad de 
finca e s t a r á n de manifiesto en la i>e 

t a r ía de este Juzgado, oara que P u~." 
examinarlos, los licitadores deberán c 
formarse con ellos y que no tendrán 
recho a exigir ningunos otros. 

D a d o en M a d r i d , a veintinueve de'• & 
yo de m i l novecientos setenta y ocno.^ 
E l Secretario, A n t o n i o Zur i ta Re'na-
E l Magistrado-Juez de primera instan 
José Guelbenzu Romano. t e , u 

(A.—14.5o1' 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto,
 Mag,lS

nV 
do-Juez de primera instancia del 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado> 

den autos de ju ic io ejecutivo n U ^ s e . 
ochocientos nueve de mi l novecientos 
tenta y c i n c o - H , promovidos por el 
curador s e ñ o r Or t i z Cañava t e , en ri 
bre de "Comerc ia l T. D . Z . . 
Carlos Iturralde Roger, en los 

contra 

acordado sacar a la venta en P 
ública 

be 
su-

ci\^KJL u a u v 7 JJctv_ct i a i a * - . _ * 

basta, por segunda vez, lo s igm e ^odel 0 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat ' tr{cula 
1.500, con motor de gas-oil, & ^ se-
M-427.942. de color gris, tasado 
tenta y c inco m i l pesetas. . ± lu-

Para el acto del remate, ^\}¡AX\á, c a ' 
gar en este Juzgado, sito en W s eeufl-
lle del A lmi ran te , n ú m e r o ° n C ¿ e j u , i 0 

do, se ha s e ñ a l a d o el día once ^ ^ 
p r ó x i m o y hora de las once 
ñ a ñ a . 

Se previene a los licitadores: 
Que el veh ícu lo indicado saie c i c t I . 

ta con la rebaja del veinticinco v 
to del t ipo de t a sac ión . r e r n a t e S Éf5 

Que para tomar parte en el r ¿ e \ 
requisi to previo depositar en ia ^ s o 
juzgado o establecimiento pu^ 1

 ¿ e l trpo 
nado al efecto el diez por ciem 
indicado. s que 

Que no se a d m i t i r á n ? o s t a T * d e 

cubran las dos terceras partes 
tipo. g a ca' 

Que las posturas p o d r á n h a C ^ r c e r o : v 

l idad de ceder el remate a un d e pos ' ' 

no 

Que el veh ícu lo se encuentra ^ g 
^ d o en noder de don José Mar p ^ G e 

b a ñ a s , con d o m i c i l i o en Madr 
rardo, siete. ¿e Tfltf° 

Dado en M a d r i d , a veintiséis £1 
de m i l novecientos setenta y ^ a g i s t r a d ° 
Secretario (Firmado). —; r F i r m a d o l -
Juez de primera instancia l * * 1 .457) 

( A - — 1 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO M a g ' s t r ^ 
D o n Santiago Bazarra Diego. ¿ e ] fiU-

do - Juez de primera instancw 1. 
mero trece de los de esta ^ ^ -ü\i0 
Hago saber: Que el día á ° c e

 ce\eb^ 
p r ó x i m o y hora de las once se ^ M a 
en este Juzgado, si to en la can y á & , 
r ía de M o l i n a , n ú m e r o c u a r e ' rdada. e . 
la venta en públ ica subasta, a s e i s C i e f l 
el ju ic io ejecutivo n ú m e r o ™ ¡ e n t o S s

 ¿ 

tos setenta y tres de m i l nov j u Z g a d o 
tenta y seis, seguido en ^J® J

n der, ' . 
instancia de l "Banco de Sam p Q t c 
ciedad A n ó n i m a " , representau c o n t f a 
Procurador s eño r Hida lgo i>ei ^ s 
don José Pintado Barrera, a u nú^L 
domic i l io en calle de H o r t a l e z a . ^ ^ 
cuarenta y.tres, de los bienes ] o t e 5 in 
a d icho demandado y median a : 

dependientes, en la siguiente 
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Lote primero: 
T a s a

n

H

 ó r Sano e lec t rónico " L i r a Sin"-49-C. 
a a ° en treinta y dos mi l pesetas. 
Lote segundo: 

Tasad Ó r s a n o e lec t rónico "Li ra -S in"-49-D. 
a ° en veint i t rés mi l pesetas. 
Lote tercero: 

n e nta¡» n ° e lect rónico " G A M Interconti-
Setas ' basado en cincuenta m i l pe-

Lote cuarto:. 
2 4>Plificador " C a b o t r ó n " 300 W . C-
eli0 s

 y CS-300, con tres cuerpos, uno de 
dos e

C O n - e l m a n d o y manejo y los otros 
a'tav n e n l o s altavoces, con cuatro 
mil ^ c a d a cuerpo. Tasado en cien 

1 Pesetas. 
Lot 

v ¿ c s C q u i p o s d e v o c e s " L E M " de 180 
SP " T a s a d o s en ochenta mi l pesetas. 
Qu a d v i e r t e : 

be r á n

e P a r a tomar parte en la subasta de-
res e n

 C o n s i S n a r previamente los licitado-
bl e c i . l a mesa del Juzgado o en el esta-
l'dad • n t 0 destinado al efecto una can
de] t J f U a l o superior al diez por ciento 

e quinto: 

Par; "Po de 
cada 

subasta, que es el de tasación 
uno de los lotes. 

%rg C i n ° s e a d m i t i r á postura que no 
''Pos, 3 s d o s terceras partes de dichos 

a ü n \ D o d r á licitarse a calidad de ceder 

P r i r ne r o i e n e s °iue constituyen los tres 
^ del S H t e s e s t á n depositados en po-
6 1 de d m a n d a d o y los dos ú l t imos en 
' a s Hi] R a u l García Lorenzo, calle de 
? r exa n u m e r o ocho, donde pod rán 

t a c i ó n ' n a d ° S p o r l o s interesados en la 
c'ón ( ¡ ! r a s u Publ icación, con la antela-
<*e esto ° C h ° d í a s e n e l B o L E T I N O p I C I A L 

^ ¿ L , P/ovincia, se expide el presente, 
^ n 0 v

 r • ' a veinticuatro de mayo de 
^etarj e c 'entos setenta v ocho. — E l Se-

e Prirn ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez 
" • e r a instancia (Firmado). 

(A.—14.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
U0n fy. EDICTO 

r r , e r a

1 § U e l Alvarez Tejedor, Juez de pr i -
cat 0 r

 l n s t a n c i a . e ins t rucc ión n ú m e r o 
H d e !os de Madr id . 

s i 8 u e n ° S a b e r : Que en este Juzgado se 
^ntos d U t ° S d e Juicio ejecutivo cuatro-
!'ete ? s de m i l novecientos setenta y 
joeig^ instancia de "Creditsa Madr id , 
Ta)eme ^ Anón ima" , contra Balbino A l 
i n d a d b e r o ' s o b r e rec lamación de 

fe ; e n los que, por providencia de J%sta " a - he acordado sacar a pública 
'Po y ' P o r tercera vez, sin sujeción a 

toe má ° d e 0 0 1 1 0 d í a s » l o s b i e n e s 

se re señarán , seña lándose 
V a s d

C e , e b r a c i ó n de la misma las once 
n ° v eci P

 d l a veintiocho de junio de mi l 
H e r , c

n t ° s a t en ta y ocho en la Sala 
V e n<%nl a d e e s t e Juzgado, con las pre-

0u e l u i e n t e s : 
% r a n ? ° s e admi t i rán posturas que no 

Lo s ,. a s. dos terceras partes del avalúo. 
J $üb ¡ , C l t a dores , para tomar parte en 
i íuz: j d e b e r a n consignar en la mesa 
N c

 g a d o o establecimiento al efecto 
\ ,nt,ldad equivalente al diez por 

V p

 Q e j mismo. 
? I 1 califf A ' a s i m i s m o , participar en ella 
cer0. a a d de ceder el remate a un ter-

,tj l e n e s que se sacan a subasta 
H ^ í c u l o marca "Seat" 850-Spire, 
" V £2 T 0-35 .639 , con n ú m e r o de bas-
^ t e c i e n r 0 0 0 4 0 4 - T a s a d o en sesenta m i l 
I El P r

 s Pesetas (60.700 pesetas). 
ü8ar o , e s e n t e se expide nara que tenga 

' B O L E T Í N O r í -

debida ante-

M r si l c i e expiae nai 
I a ' - d e " , p u b l i c a c i ó n en el 1 

a c i 0 n ' a provincia, con la 
¿ « ¡ ¿ o 
baVo d e n . M a d r i d , a veinticuatro de 
h Ser/ m i 1 novecientos setenta y ocho. & V r a - a r Í 0 a r m a d o ) . — E l Juez de 

* estancia (Firmado). 
(A.—14.540) 

I L I Z G A D O N U M E R O 15 

V) y- . EDICTO 
d o . J r § , l i o Mar t ín Rodr íguez , Magistra-
q u i n ¿ U e ^ de primera instancia n ú m e r o 
H a g 0

 d e los de esta capital. 
saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o seiscientos sesenta y uno 
de mi l novecientos setenta y seis se tra
mitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos a instancia de la entidad "Comer
cio e Industrias Alaveses del Au tomóvi l , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Rafael Or t iz de Solór-
zano y Arbex, contra don José Luis Ló
pez Fraga, mayor de edad, vecino de V i 
toria, con domicil io en calle Gorbea, trein
ta y cinco, quinto izquierda, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, t é r m i n o de vein
te días y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, los bie
nes que se d i rán ; para cuyo acto se ha 
seña lado en la Sala de audiencias de este 
Juzgado el día veinte de jul io p róx imo, 
a las once horas, anunc iándose su cele
bración por medio del presente, que se 
publ icarán, además , en los "Boletines 
Oficiales" del Estado, en el esta provin
cia y en el de la de A l a v a , diario " E l A l 
cázar" y tablón de anuncios de este Juz
gado; hac iéndose constar los siguientes 
requisitos: 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del refe
r ido tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que la subasta, por ser la segunda, sale 

con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación. 

Cuarto 
Que la certificación, a que se refiere la 

regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria ( t í tulos de 
propiedad), suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde pod rán 
ser examinados por quienes lo deseen, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta, sin que tenga derecho a exigir nin
gunos otros. 

Quinto 
Que las cargas, censos y gravámenes , 

anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en t end iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la s i
guiente: 

Finca urbana: Vivienda izquierda del 
piso quinto de la calle de Gorbea, n ú m e 
ro treinta y cinco, de Vi tor ia . Tiene ac
ceso directo por la escalera derecha del 
portal. Mide una superficie construida de 
noventa metros cuadrados. Consta de co
medor - cocina, tres dormitorios, baño , 
aseo, ba lcón , hall y paso. Linda : desde 
su fachada, que mira al Este, a esl íe de 
Gorbea; frente, vuelo en la terraza, atri
buida en uso a la vivienda izquierda del 
piso primero y vivienda cuatro de la mis
ma planta, correspondiente a esta casa; 
derecha, vivienda derecha e izquerda de 
la misma planta de la casa sin n ú m e r o 
de la calle de Navarro Villoslada y pa
tio interior; izquierda, dicha vivienda 
centro de igual planta de esta casa, re
llano y caja de escalera, y fondo, vuelo 
de la terraza, atribuida en uso a la v i 
vienda izquierda del piso primero y la 
expresada vivienda izquierda de la de 
Navarro Vil loslada. Tasada pericialmente 
en la suma de un millón quinientas c in
cuenta y siete mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — «El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). • 

(A.—14.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o m i l dos

cientos treinta y ocho de mi l novecien
tos setenta y siete, a instancia de " H e n -
che, Suministros a Talleres Gráficos, So
ciedad A n ó n i m a " , contra "Fo tomecán ica 
Ar tu ro Murguía López" , sobre ejecutivo, 
en los que, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán , seña lándose para la celebración de 
la misma las once horas del d ía seis de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de ciento cincuenta mi l pesetas, en 
que fueron tasados los bienes. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una prensa contactos, con filtros; una 

prensa de insolar y un arco voltaico y 
un televisor marca "Werner", de 23 pul
gadas. 

Dado en Madr id , a veintinueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—14.508) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
Don Antonio Guglieri Vázquez , Juez de 

primera instancia de esta localidad y 
su partido. 
Hago saber: Que en vir tud de lo acor

dado por providencia del día de la fe
cha en carta - orden n ú m e r o trescientos 
noventa y dos de mi l novecientos seten
ta y siete de la Sala Segunda de lo C i v i l 
de la excelentís ima Audiencia Territorial 
de Madr id , en el expediente de cuenta 
jurada, promovido por el Procurador don 
Julio Pad rón At ienza , contra don José 
Luis del A lamo del Valle , se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y t é rmino de ocho días , los bienes em
bargados al demandado, consistentes en: 

Derechos de traspaso del local "Bar 
Alhamar" , sito en Galapagar, plaza Im
perial, n ú m e r o cuatro, que han sido va
lorados en la suma de quinientas mi l pe
setas. 

E l acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el próxi
mo día tres de julio, a las once treinta 
de la mañana ; previn iéndose a los l icita
dores que deseen tomar parte en la mis
ma que deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una suma igual por 
lo menos, al diez por ciento de la valo
ración, y que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma, suspendiéndose la aprobac ión 
del remat hasta que transcurran los se
senta días a partir del acto de la subasta, 
dispuestos en el ar t ículo cuarenta v sie
te de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
debiendo contraer el adjudicatario la 
obligación de permanecer en el local el 
plazo mín imo de un año, y destinarlo du
rante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase que el que venía 
ejerciendo el arrendatario, de conformi
dad con los ar t ículos treinta y dos-se
gundo y treinta y tres de la misma Ley, 
sin perjuicio de que, en su caso y día, 
se notifique de oficio al arrendador la 
mejor postura ofrecida en la subasta o, 
en su caso, la cantidad por la que el eje
cutante pretende la adjudicación. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
dieciséis de mayo de mi l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.528) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
D o n D á m a s o R u i z Ja rabo C o l o m e r , M a 

gistrado-Juez de P r i m e r a Ins tanc ia 
de N a v a l c a r n e r o y s u pa r t i do . 
H a g o saber: Que en este Juzgado, a 

in s t anc ia de l a en t idad « P r o m o c i o n e s 
y Cons t rucc iones , S. A.», c o n d o m i c i l i o 

soc ia l en M a d r i d , representada p o r e l 
P r o c u r a d o r d o n J o s é Sampere M u r i e l , 
se t r a m i t a expediente de d o m i n i o p a r a 
i n s c r i b i r a su favor y n o m b r e en e l 
Reg i s t ro de l a P r o p i e d a d de Getafe l a 
f inca de su p r o p i e d a d s iguiente: 

T i e r r a en t é r m i n o de M ó s t o l e s , a l 
s i t io E l Recreo , de 1 H a . , 10 a. y 80 ca . 
de superf ic ie . L i n d a : N o r t e , R u f i n a 
M a n r i q u e H e r n á n d e z y d o ñ a D a m i a n a 
H e r n á n d e z ; S u r , ba r r anco de l a Carca -
b i l l a ; Es te , c a m i n o del A r r o y o y J u a n 
J o s é L ó p e z . N o tiene nada m á s que 
tres l inderos p o r tener f o r m a de t r i á n 
gulo . E s l a pa rce la 171 del p o l í g o n o 35 
de l catas t ro . Pertenece a l a en t idad so
licitante por compra a su anterior pro
p ie ta r io , d o ñ a R u f i n a H e r n á n d e z H e r 
n á n d e z , a q u i e n le fue ad jud icada p o r 
f a l l ec imien to de su madre , d o ñ a J u a n a 
P o l o n i a , conoc ida p o r P o l o n i a o Apo lo -
n i a H e r n á n d e z M a n r i q u e , en e s c r i t u r a 
fecha nueve de j u n i o de m i l novecien
tos sesenta y c inco ante el N o t a r i o de 
M a d r i d d o n San t iago Pelayo H o r é . N o 
f igura i n s c r i t a d i c h a f inca a n o m b r e 
de persona a lguna y cons ta ca tas t rada 
a n o m b r e de d o ñ a P o l o n i a H e r n á n d e z 
M a n r i q u e . 

H a b i é n d o s e acordado po r p rov iden 
c ia de este d í a , c i t a r p o r m e d i o de l 
presente ed ic to a los desconocidos e 
ignorados herederos de l a t i t u l a r ca
tas t ra l , d o ñ a P o l o n i a H e r n á n d e z M a n 
r ique , y de los co l indantes , d o ñ a R u 
f ina M a n r i q u e H e r n á n d e z , d o ñ a Da
m i a n a H e r n á n d e z y d o n J u a n J o s é Ló
pez, todos de l a expresada f i nca obje
to de l expediente , pa ra que den t ro de l 
t é r m i n o de diez d í a s comparezcan en 
e l expediente a oponerse s i v ie re con
venir les , bajo los ape rc ib imien tos le
gales. 

Dado en Nava l ca rne ro , a veint is ie te 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secre ta r io ( F i r m a d o ) . — E l 
Magis t rado-Juez de P r i m e r a Ins t anc ia 
( F i r m a d o ) . 

(A.—14.417) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
D o n Serafín González Mol ina , Juez de 

Distr i to del Juzgado n ú m e r o seis de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis se siguen autos 
de juicio de cognición, bajo el n ú m e r o 
trescientos treinta y cinco de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de 
"Sears Roebuck de España , S. A . " , con
tra don Miguel Serrano Fe rnández , so
bre rec lamación de cantidad, en los cua
les he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
muebles embargados al demandado, con
sistentes en: 

U n frigorífico de refrigeración "Grige-
ma", de la casa " M e s ó n de Paredes", de 
dos metros de alto por dos de largo y 
uno de ancho, todo metalizado. 

U n a báscu la marca " M i e r a " , balanza 
au tomát i ca , de la casa " J . Campi l lo R o -
cafort", de Barcelona. 

Veinticuatro sillas de madera, asiento 
de espadaña ar tesanía . 

Tales bienes se encuentran depositar-
dos en poder de la suegra del deman
dado, doña Pilar Peña Mar ín , en el do
mici l io del mismo, Nuestra Señora de Be
lén, n ú m e r o nueve, de Alcalá de He 
nares. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de ciento cin
cuenta y tres mi l ochocientas pesetas. 

Se ha señalado para el acto del remate 
] la audiencia públ ica del día seis de julio 
j p róximo, a las diez de su m a ñ a n a , en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m e r o tres, segundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipu
lados en el a r t í cu lo m i l cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia expi
do y firmo el presente en M a d r i d , a die-

I cinueve de mayo de mi l novecientos se-
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tenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.408) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Eulogio García F e r n á n d e z , Juez t i 
tular del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 
diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos cincuenta y 
nueve de mi l novecientos setenta y cua
tro, se siguen autos de juicio verbal c i 
v i l , a instancia de la entidad "Nieto Ibé
rica, S. A . " , representada por el Procu
rador don José Luis Or t iz - Cañava te y 
Puig M a u r i , contra la entidad "Decoy-
rema, S. L . " , sobre rec lamación de can
tidad; en los que, y en ejecución de la 
sentencia dictada, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta los siguien
tes bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada: 

Una m á q u i n a de escribir, marca " O l i 
vet t i" , Línea 80, de 140 espacios. 

Una mesa metál ica de oficina, con seis 
cajones en el lado derecho. 

U n a mesa metál ica de oficina, con tres 
cajones en el lado izquierdo. 

Dos sillones tapizados en skay rojo. 
Seis sillas tapizadas en skay negro. 
LIn si l lón giratorio, tapizado en skay 

negro. 
Dos máqu inas de acuchillar parquet, 

marca "Joya". 
Una mesa de despacho, de dos metros, 

aproximadamente. 
Una l ámpara de techo, de dos metros 

de d i áme t ro , imitando a bronce, de doce 
brazos de bombillas y otras cuatro pe
queñas , haciendo juego.-

Los expresados bienes se encuentran 
depositados en poder de d o ñ a Manuela 
Mar t ínez Cas taños , empleada de la de
mandada, domiciliada en Manuel de Fa
lla, ocho, donde pueden ser examinados. 

Dichos bienes han sido valorados en 
la suma de cuarenta y dos m i l pesetas, 
que sirve de tipo para la subasta, ha
biéndose seña lado para la celebración del 
remate las once horas del día cuatro de 
julio p róx imo , en la Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, diez, tercero; previn iéndose a los 
licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento 
de dicha suma tipo. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pud ién
dose hacer el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente, que firmo en Madr id , 
a treinta de mayo de mi l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distri to (Firmado). 

(A.—14.461) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Don Hipól i to Santos García, Juez de Dis
trito n ú m e r o veinte de los de esta 
Vi l l a . 

Hago saber: Que en autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o cuarenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Procter A n d Gamble España , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por don José 
Luis P in to Marabotto, contra "Coopera
tiva Un ión Begoñesa" , se ha acordado 
sacar a pública subasta los siguientes bie
nes embargados en dicho procedimiento: 

1. — U n a balanza marca " D i n a " , color 
blanco, de 2.500 ki los de peso, n ú m e r o 
618-M. 

2. — U n a cortadora eléctr ica, marca 
" D i n a " , con mando graduable, n ú m e r o 
M A T 1.454. 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de vein t i t rés m i l pe
setas, habiéndose seña lado para la cele
bración de la subasta el día trece de ju
lio p róx imo, a las doce horas; previnién
dose a cuantos les interese tomar parte 
en dicha l ici tación: 

Qi'e los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don Jesús Echevarr ía -
Aldeoa, vecino de Bilbao, calle Hurtado 
de Amézaga , n ú m e r o dieciséis, primero. 

Que para tomar parte en la subasta 
hab rán de depositar el diez por ciento de 
la t asac ión; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo verificarse el remate a ca
lidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
drid, expido el presente en M a d r i d , a 
diecisiete de mayo de mi l novecientos se
tenta y ocho. — Ante mí (Firmado). — 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—14.516) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez del 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o veintiséis 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o mil ochocientos cin
cuenta de mi l novecientos setenta y tres, 
a instancia de "Líneas Aéreas de Espa
ña, S. A . " , representada por el Procura
dor don José Luis P in to Marabotto, con
tra don Francisco Medina Mar t ínez , so
bre rec lamación de cantidad, por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta por ter
cera vez, sin sujeción a tipo y t é r m i n o 
de ocho d ías , los bienes muebles embar
gados al demandado, que a con t inuac ión 
se indican: 

Una lavadora marca " A . E . G . " . 
U n televisor marca "Vanguard". 
U n frigorífico marca "Edesa", para 200 

litros. 
Los referidos bienes han sido tasados 

pericialmente en la cantidad de veinti
cuatro mi l pesetas, y salieron en segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco por 
ciento en la cantidad de dieciocho mi l 
pesetas, y se encuentran depositados en 
poder del propio demandado, domici l ia
do en Ar is tó te les , ocho. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el p róx imo día cinco de julio 
y hora de las doce y tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Virgen del Sagrario, veinti
t rés . 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que, pre
viamente, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez pof ciento 
del t ipo de subasta que sirvió de base 
para la segunda, así como al demandado, 
que p o d r á librar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a vein t idós 
de mayo de mi l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

CEDULA DE CITACION 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de Distr i to n ú m e r o treinta y tres 
de esta capital, en los autos de juicio de 
cognición n ú m e r o trescientos setenta y 
dos de mi l novecientos setenta y seis, se
guidos a instancia de " E l Moto r Nacio
nal, S. A . " , representada por el Procu
rador de los Tribunales don Manuel del 
Valle Lozano, contra don José y don 
Manuel López Torres, sobre rec lamación 
de cantidad, por medio de la presente se 
cita al demandado don Manuel López To
rres, domiciliado ú l t imamen te en la calle 
Marroquina, n ú m e r o noventa y seis, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
de Distr i to n ú m e r o treinta y tres, sito en 
la calle del A r r o y o F o n t a r r ó n , n ú m e r o 
cincuenta y tres (Moratalaz), el día vein
tiocho de junio, a las doce de su ma
ñana , la primera, y la segunda para el día 
treinta del mismo y hora de las doce, al 
objeto de absolver el oportuno pliego de 
posiciones en confesión judicial, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer a 
la segunda ci tación podrá ser tenido por 
confeso en la sentencia definitiva, confor
me previene el a r t í cu lo quinientos no

venta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Y para que conste y sirva de cédula 
de ci tación al demandado don Manuel 
López Torres, en la actualidad en igno
rado paradero, y su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente en M a d r i d , a veinticuatro de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, P . H . (Firmado). 

(A.—14.465) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan al día que se 
¿eñala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
3H0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

de Dis t r i to n ú m . 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m . 188 de 1978, 
sobre lesiones en agresión, contra Al f red 
Olschlagel, que se encuentra en ignorado 
paradero, en las que he acordado citar 
al mismo para que el día 4 de julio, a las 
nueve treinta horas de su mañana , com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Bravo M u r i l l o , 
n ú m e r o 357, a la celebración del aludido 
juicio, debiendo comparecer asistido de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—5.176) (B.—3.424) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de Dis t r i to de esta po

blación, en providencia dictada en vir tud 
de denuncia de lesiones y d a ñ o s en co
lisión, ha mandado convocar al señor 
Fiscal de distri to y citar al r. c. s. "Trans
p o n H . Young" -Wi l l i am St. Nor tham So-
ton (Inglaterra), y hoy en ignorado pa
radero, para que comparezcan, con las 
pruebas que tengan, a celebrar juicio ver
bal de faltas n ú m e r o 249 de 1978, 
en la Sala de audiencias de este Juz
gado, sito en la calle de las Infan
tas, n ú m . 19, el d ía 10 de jul io y hora 
de las once y diez, con el apercibimiento 
a las partes y testigos de que si no con
curriesen ni alegasen justa causa para de
jar de hacerlo p o d r á imponérse les mu l 
ta de una a 100 pesetas. 

(G. C—5.001) (B.—3.449) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n vir tud de lo acordado en juicio de 

faltas n ú m . 331 de 1978, seguido en este 
Juzgado por la de r iña, se expide el pre
sente, a fin de que sea citado de compa
recencia en este Juzgado a José Luis Sán
chez Garrido, para la celebración del jui
cio de faltas seña lado para el día 5 de 
julio y hora de las diez de la m a ñ a n a . 
E l mismo tenía su ú l t i m o domicil io co
nocido en la calle Optica, n ú m . 8, de To-
rrejón de Ardoz , y hoy en ignorado pa
radero. 

(G. C—4.884) (B.—3.274) 

Por el presente, y en vir tud de p rove ído 
dictado por don Mat ías Pastor Bueno, Juez 
de Dis t r i to de esta V i l l a , en el juicio de 
faltas n ú m . 686 de 1977, sobre daños por 
imprudencia, se cita en forma legal a A n 
gel Enrique Barriuso, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que el día 
5 de julio p róx imo , a las diez cuarenta 
y cinco horas, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado a celebrar el 
juicio indicado, en el que aparece como 
denunciado, debiendo comparecer acom
p a ñ a d o de las pruebas de que intente 'va
lerse. 

(G. C—5.081) (B.—3.455) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Se cita por medio de la presente a 

Eugenio Coserau, en ignorado paradero, 
para que el día 23 de junio, a las diez 
horas, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenida del Genera l í s imo, n ú m . 29, 
a la celebración del correspondiente jui

cio de faltas n ú m . 558 de 197/, 9. ^ ~ O S 

de en este Juzgado por lesiones y 
por imprudencia en accidente 
lación. 3.453) 

(G. C—5.139) ( B- J 

L O R A D E L RIO ^ 
A v i r tud de lo acordado por e ^ 

Juez de Distr i to , en el juicio ^ , ¿ e 

n ú m e r o 351 de 1978, seguido a vi g I 

denuncia de A n t o n i o Campos u ¿ e 

que tuvo su domici l io en ^ a u * j d ) . 
Pavones, n ú m . 89, primero A l eI 
contra Carlos Aureo Llores Kon ̂  R a . 
que tuvo su domici l io en la can ^ 
m ó n y Cajal, n ú m . 11, sexto A , o i n o 
dad Real , los que también a p a r e c e ^ ^ 
inculpado y perjudicado, respect ^ ] o S 

por medio de la presente se cu y L l 0 . 
expresados señores Campos G a r ^ ¿fr 
res Romero a fin de que el p r °* t r e i n t a 
6 de jul io y hora de las nueve 
comparezcan con las pruebas qu j u ¡ . 
a la ce lebrac ión del correspondí 
ció, seguido por lesiones y njai 2 6 y ) 

(G. C—4.6*80) 

I L L E S C A S e Z , 
Don Pedro Ponce de León y D° 

Juez de distrito de Iüescas. ^ ¿ e 

Hago saber: Que en este JuzS . u ¡ c ¡ 0 

mi cargo se siguen actuaciones 
de faltas n ú m . 256 de 1977, po 
ción a la ley de Caza, contra 
García Nieto , al que sorprenaio ¿ í y 
jurado Joaquín Conde Navarro T O J 
de octubre de 1977 dentro del ¿ e ] 0s 
10.722, careciendo del P e r r ™ S ° h e a c ° r ' 
dueños , y en cuyo expediente c U y 0 

dado citar al mentado denunci ^ ge-
Último domici l io lo tuvo en A £ » E, c ano> 
nares, calle de Juan Sebastian d 0 pa-
n ú m e r o 74, primero, hoy en ig rf ¿ o b 
radero, al ser desconocido en ^ ¿ e ,u-
cil io indicado, para que el día ^e"rí 

l io p róx imo , a las once horas. j u Z g ¡ 

en la Sala audiencias de es . u ¡ c l ( 

para asistir a la celebración ^eClios-
recibirle declaración sobre los ^ 0 

(G. C—5.188) ( B - ^ 

Juzgado MHiWf 

REQUISITORIA 

C E U T A h ¡ j 0 de 

Gumersindo Gorjón ^an?lV^'SaU^f 
José y de Manuela, natural oe v e J n tidoj> 
ca, avecindado en Madr id , ot Q7M 
años de edad, con D . N . I- nUfstado c j ¡ 
de profes ión vendedor, oe s o n : e 
soltero, cuyas señas particular^ ^ n o . 
tatura 1.660 mi l ímet ros , v#o ^ 
cejas al pelo, ojos cas taños , ^ s o 
barba escasa, boca normal, p o r iu 
encartado en causa sin nurne f r a ü d e . 
presuntos delitos de d e s c r e í ^ ^ 
comparece rá ante oon j u e Z > 
Sánchez , Cap i tán Legionario- J D E I je 
tructor del Mi l i t a r ^vm^ente 
cío "Duque de A l b a " , II de La 
en el término de veinte d ías , bajo F 
cxbxmiento de ser declarado rebelde 
l o verificara. y 

Se ruega a las Autoridades C ! ^ V -
multares la busca y captura del citw . 
dmduo, que ha de ser puesto a OI>F 

ción de este Juzgado. 
Y para que conste expido la P ¿e 

en la Plaza de Ceuta, a 12 de n w ^ . 
1978. — E l Cap i t án Juez instructor, 
t ías Mendo Sánchez. 

(G. C—5.217) ÍB.-3.5* 

S U B A S T A HOUM*1

 o 

E l p r ó x i m o día 19 de jnmo de e\ 
a las trece horas, se subastaran ¿ B 

Notar io de Madrid don Lamberto ^ 
Atance, calle de Velázquez, num " $ 0 . 
tercero derecha, 6.000 acciones de ^ 
ciedad "Tower Internacional, S. ' ̂ na, 
1000 pesetas de valor nominal cao ^. 
n ú m e r o s 54.001 al 60.000, ambos . 0 

sive, propiedad de don Fulgencio r ¡ 
Serra. 

Madrid, 9 de junio de l 9 7 8 ' . ^ ' 
(A.— 

I M P R E N T A P B O V l N a ^ U ^ y 

DOCTOR C A S T B I O , 62 - T E L *• 


